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Bogotá D.C,  

 
PARA:   OMAR HERNANDO ALFONSO RINCÓN 
   Jefe Grupo de Contratación  
 
DE:             LUIS FERNANDO ULLOA VERGARA 
     Gerente de Agua y Saneamiento Básico  
 
ASUNTO: ESTUDIO PREVIO PARA LA CONTRATACIÓN DE LA EJECUCIÓN CONDICIO-

NAL EN FASES DEL PROYECTO “OPTIMIZACION REDES DE ALCANTARI-
LLADO RESIDUAL EN LOS BARRIOS ANTONIO ROLDAN Y MATA DE GUADUA 
DEL MUNICIPIO DE APARTADÓ” 

 
 
1. DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD A SATISFACER  

1.1. ANTECEDENTES 

Mediante oficio radicado No.2016EE0078292 del 26 de agosto de 2016, radicado en Findeter con N° 
120163100003218 de fecha 05 de NOVIEMBRE de 2016 fueron entregados a Findeter, los estudios, planos y 
demás documentos soportes, remitidos por el Municipio de Apartadó y que constituyen el soporte del concepto 
de la viabilidad del proyecto denominado “OPTIMIZACION REDES DE ALCANTARILLADO RESIDUAL EN 
LOS BARRIOS ANTONIO ROLDAN Y MATA DE GUADUA DEL MUNICIPIO DE APARTADÓ. 

Adicionalmente y de acuerdo con la comunicación No. 2016EE0079108 del 30 de agosto de 2016, el Ministerio 
de Vivienda, Ciudad y Territorio (MVCT), emitió el concepto de viabilidad del proyecto suscrita por el 
Viceministro de Agua y Saneamiento Básico y la Directora de Programas. De acuerdo con lo expresado en la 
comunicación de la viabilidad al proyecto, ésta se emitió de conformidad con la Resolución No. 379 de 2012 y 
504 de 2013, verificando así que cumplía satisfactoriamente los alcances técnicos, económicos, institucionales, 
sociales, ambientales y financieros evaluados, calificándolo en consecuencia como elegible para recibir 
recursos de la Nación. 

A su vez, el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio-MVCT, emitió el concepto de reformulación N° 01 del 
Proyecto denominado: “OPTIMIZACION REDES DE ALCANTARILLADO RESIDUAL EN LOS BARRIOS AN-
TONIO ROLDAN Y MATA DE GUADUA DEL MUNICIPIO DE APARTADÓ.” 

Lo anterior, de acuerdo con la comunicación No.16-160-S-035-275 del 19 de octubre de 2016, por medio del 
cual esta financiera presentó el Informe de Observaciones de la revisión técnica y documental del Proyecto y la 
mesas de trabajo realizadas el pasado 12 y 14 de octubre donde participó Findeter y el MVCT, en la cual se 
identificó la importancia de que el Proyecto de la referencia en su ejecución contemplará el desarrollo de las 
fases teniendo en cuenta  que algunos aspectos del Proyecto deben ser analizados, evaluados y ajustados en 
mayor detalle por un equipo de especialistas, aspectos que entre otros pueden comprender: 
 

a. Verificación topográfica del proyecto. 
b. Gestión Predial. 
c. Permisos y/o Licencias.  
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d. Obras parcialmente ejecutadas. 
e. Estudios y/o Diseños. 
f. Presupuesto de Obra 

 
Las fases referidas, constituyen fases condicionales, diferenciadas e independientes con actividades, 
presupuestos y productos definidos,  las cuales se describen de la siguiente manera: 

Fase I: Constatación de las condiciones que garantizan la ejecutabilidad del proyecto. 
Fase II: Ejecución de las actividades requeridas conforme a las conclusiones de la fase I. 
Fase III: Ejecución de Obra 
 
Es de anotar que el concepto de viabilidad y las reformulaciones al proyecto, se emitieron de conformidad con 
la Resolución No. 379 de 2012 y 504 de 2013; lo anterior, de conformidad con lo señalado en los oficios ya 
referidos, verificando así que cumplía satisfactoriamente los alcances técnicos, económicos, institucionales, 
sociales, ambientales y financieros evaluados, calificándolo en consecuencia como elegible para recibir recur-
sos de la Nación. 
 
Para la ejecución del objeto de la presente convocatoria y de otros que hacen parte del Programa Agua para la 
Prosperidad, el MVCT suscribió con FINDETER, el Contrato Interadministrativo No. 438 de 2015 con el objeto 
de “(…) prestación del servicio de asistencia técnica y administración de recursos para la contratación de pro-
yectos integrales que incluyen, entre otras actividades, las obras, interventorías, consultorías, diseños, así como 
las demás actividades necesarias para el cumplimiento del Contrato, en relación a proyectos de acueducto, 
alcantarillado y saneamiento básico que sean viabilizados por el MINISTERIO, dentro de la vigencia del pre-
sente contrato. (…)”. Igualmente en el parágrafo de la cláusula primera se menciona lo siguiente:  “Hacen parte 
de las obras e interventorías a contratar; como parte integral de los proyectos de agua y saneamiento básico, 
las consultorías requeridas para la elaboración y/o ajuste de los diseños y el aseguramiento de la prestación de 
los servicios públicos domiciliarios de los mencionados proyectos en los eventos en que el MINISTERIO así lo 
determine, al igual que los contratos que deban celebrarse para adelantar el seguimiento a la ejecución de los 
proyectos, de acuerdo con las obligaciones del MINISTERIO.” 
 
El objeto del referido contrato, se ejecutará en el marco del contrato de fiducia mercantil suscrito entre 
FINDETER y FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A., cuyo objeto es: “(i) La transferencia a la Fiduciaria a título de fiducia 
mercantil por parte del Fideicomitente, de Los Recursos, provenientes de los convenios que suscriba con las 
entidades del sector central;  (ii) La conformación de un Patrimonio Autónomo con los recursos transferidos. (iii) 
La administración de los recursos económicos recibidos. (iv) La Inversión de los recursos administrados en los 
términos establecidos en el numeral 7.3 de la cláusula séptima (7ª). (v) Adelantar las actividades que se 
describen en este contrato para el proceso de contratación de los ejecutores de los proyectos seleccionados 
por el Comité Fiduciario. (vi) La realización de los pagos derivados de los contratos que se suscriban en 
desarrollo del presente contrato, con la previa autorización expresa y escrita del Interventor y aprobación del 
Comité Fiduciario”, en el marco del cual se realiza la siguiente convocatoria. 
 
La información técnica que soporta la convocatoria corresponde a documentación elaborada y  presentada por 
el municipio como estructurador del proyecto, la cual se presume veraz y cuenta con concepto de viabilidad 
Emitido por el Ministerio de Vivienda Ciudad y Territorio 

1.2. PLAN FINANCIERO APROBADO  Y CONSTANCIA DE CERTIFICACIÓN DE RECURSOS 
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Atendiendo la Reformulación No. 1 del proyecto, que contiene el plan financiero reformulado para la ejecución 
del mismo se observa que los recursos de los componentes de obra provienen del  presupuesto nacional 
vigencia PGN 2015, 2016, 2017 como se detalla a continuación: 

ALCANCE 
APORTES 

NACION PGN 
2015 

APORTES 
NACION PGN 

2016 

APORTES 
NACION PGN 

2017 
TOTAL 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE REDES DE 
ALCANTARILLADO EN LONGITUD DE 3.095 
METROS DE TUBERÍA PVC DE CORRUGADA, 
INCLUYE EXCAVACIONES, ENTIBADOS, RE-
LLENOS COMPACTADOS Y RECONSTRUC-
CIÓN DE PAVIMENTOS, ASÍ: 

- 2.041M DE 8". 

-  277M DE 12". 

- 146M DE 14". 

- 174M DE 16" 

- 457M DE 20". 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE CONEXIO-
NES DOMICILIARIAS EN 2.222M DE TUBERÍA 
PVC ALCANTARILLADO DE 6" DE DIÁMETRO 
INCLUYE ACCESORIOS (YEES Y SILLAS 
PVC). CONSTRUCCIÓN DE 330 CONEXIONES 
DOMICILIARIAS, QUE INCLUYE CAJA DE INS-
PECCIÓN EN MAMPOSTERÍA. CONSTRUC-
CIÓN EN CONCRETO IMPERMEABILIZADO 
SIMPLE DE 3.000PSI 
DE 51 CÁMARAS DE INSPECCIÓN QUE 
INCLUYE LOSA DE PISO, PLACA CUBIERTA Y 
CILINDRO. 

 
$ 183.419.068 

 
$ 45.854.767 

 
$ 1.984.045.065 

 
$ 2.213.318.900 

 
El plan financiero anteriormente descrito comprende los recursos del proyecto correspondientes a la ejecución 
de las obras a ejecutar discriminadas en el presente Estudio Previo. 
 
Para la presente contratación se cuenta con la constancia de certificación de recursos No. xxxx del 11 de di-
ciembre de 2015 por valor de $ 1.913.690.291,00, expedida por Findeter. 
 
1.3. NECESIDAD DE LA CONTRATACIÓN. 
 
Como parte  de los estudios,  remitidos por el Municipio de Apartadó y que constituyen el soporte del concepto 
de la viabilidad de proyecto se encuentra el  “DIAGNÓSTICO SISTEMA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARI-
LLADO DEL MUNICIPIO DE APARTADÓ” en este documento se refleja que las principales problemáticas 
asociadas al sistema de alcantarillado de los barrios Antonio Roldán y Mata de Guadua en el municipio de 
Apartadó corresponden a los siguientes aspectos: 
 

- Los sistemas de alcantarillado de los barrios Antonio Roldán y Mata de Guadua son comunitarios, y 

se construyeron sin el cumplimiento de las especificaciones técnicas de diseño y construcción esta-

blecidas por la normatividad Colombiana, en especial el RAS -2000, en la actualidad son operados 

por la Junta de Acción Comunal respectivas, las cuales carecen de los recursos técnicos y económi-

cos suficientes para realizar adecuadamente las labores de operación y mantenimiento del sistema, 

generando de esta manera un deterioro progresivo del mismo.  
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- Existencia de tramos de la red del sistema de alcantarillado que se encuentran en predios privados e 

incluso por debajo de inmuebles localizados sobre dichos predios, lo cual representa una amenaza 

para la operatividad del sistema dada las dificultades para realizar las labores de operación, manteni-

miento y reparación de posibles daños en estos sectores de la red.  

- Problemas hidráulicos por cumplimiento de la vida útil de tuberías y cámaras de inspección, lo que 

continuamente lleva a obstrucciones, ocasionando que algunas viviendas se vean afectadas por el 

represamiento o la devolución del flujo. 

- Problemas hidráulicos debido a diámetros de tubería insuficientes, pendientes casi nulas y trabajo 

por rebose en algunos tramos.  

- Problemas hidráulicos por cambio indiscriminado de diámetro, pendiente o material en un mismo 

tramo, sin las cámaras de inspección para la transición, especialmente, en tramos construidos de 

manera artesanal. 

- Fugas en el sistema de alcantarillado, toda vez que la hermeticidad del sistema se ha perdido por la 

realización de procedimientos no técnicos durante la conexión de acometidas o reparaciones y por el 

empleo de materiales no aptos para el trasporte de agua residual, como láminas de Zinc. 

- Inestabilidad de terrenos asociada al fenómeno de licuefacción, por la falta de hermeticidad en ciertos 

puntos de la red, propiciando también la generación de gases nocivos como amoniaco (olor amonia-

cal), sulfuro de hidrógeno (olor a huevo podrido) y escatol entre otros, representando efectos negativos 

sobre la salud de la comunidad.  

- Dadas las condiciones actuales de falta de hermeticidad en ciertos puntos de la red, se han generado 

focos de contaminación, generando y propagando vectores transmisores de enfermedades como la 

malaria, el dengue, la leishmaniasis, la fiebre amarilla, cólera, disentería bacilar, enfermedades dia-

rreicas agudas, fiebre tifoidea, leptospirosis y tularemia entre otras. representando un problema de 

salud pública para la comunidad.  

Basados en el documento diagnostico se concluye que la mejor alternativa para solucionar el manejo de las 
aguas residuales generadas en el área de interés es optimizar el sistema de alcantarillado existente, realizando 
la optimización de los tramos y cámaras de inspección que lo requieran, así como la extensión de redes reque-
ridas para garantizar la adecuada prestación del servicio de alcantarillado. 

De acuerdo con la Ficha de Evaluación que hace parte presentada para la viabilización del proyecto y que hace 
parte de la información suministrada por el MVCT con su ejecución se eliminaran tres vertimientos localizados 
en zonas adyacentes a los barrios beneficiados en la zona urbana con reducción de riesgo ambiental y salud 
pública,  

Del concepto de viabilidad del proyecto se observa que la contratación del proyecto “OPTIMIZACION REDES 
DE ALCANTARILLADO RESIDUAL EN LOS BARRIOS ANTONIO ROLDAN Y MATA DE GUADUA DEL 
MUNICIPIO DE APARTADÓ.”,  genera un impacto ya que con la construcción de las obras se logrará ampliar 
la cobertura del 78,18% al 79,61%, beneficiando así de forma directa una población de 1480 habitantes. 
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2. DESCRIPCIÓN Y ALCANCE DEL OBJETO A CONTRATAR 

2.1. DESCRIPCIÓN 

El PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO ASISTENCIA TÉCNICA- FINDETER (FIDUCIARIA BOGOTÁ 
S.A.), está interesado en contratar la ejecución condicional en fases del proyecto “OPTIMIZACION REDES DE 
ALCANTARILLADO RESIDUAL EN LOS BARRIOS ANTONIO ROLDAN Y MATA DE GUADUA DEL MUNI-
CIPIO DE APARTADÓ.”ALCANCE DEL PROYECTO 
 

2.2. ALCANCE 

El presente proyecto se ejecutará en tres (3) fases condicionadas, diferenciadas e independientes con 
actividades, presupuestos y productos definidos,  las cuales se describen de la siguiente manera: 
 
FASE I. CONSTATACIÓN DE LAS CONDICIONES QUE GARANTIZAN LA EJECUTABILIDAD DEL PRO-
YECTO. En esta fase el contratista que resulte seleccionado deberá confrontar en terreno los documentos 
técnicos, legales, ambientales y económicos del proyecto, a fin de establecer la ejecutabilidad del mismo en 
condiciones de funcionalidad, determinando si se requiere la realización de actualizaciones, actividades adicio-
nales, ajustes y/o complementaciones, como condición al inicio de la obra propiamente dicha, para lo cual el 
contratista deberá elaborar, un Diagnostico técnico de las condiciones de ejecución del proyecto, un Diagnostico 
social a la comunidad ubicada en la zona de influencia del proyecto y un Diagnostico legal.  
 
FASE II. EJECUCIÓN DE LAS ACTIVIDADES REQUERIDAS CONFORME A LAS CONCLUSIONES DE LA 
FASE I. En esta fase, el contratista seleccionado realizará los ajustes, complementaciones y/o actualizaciones 
necesarios para garantizar la ejecución del proyecto en condiciones de funcionalidad, para lo cual deberá tener 
en cuenta el contratista que los productos finales tendran que ser aprobados por el Municipio.  
 
FASE III. EJECUCION DE OBRA. Consiste en la construccion de las obras objeto del proyecto, habiendose 
desarrollado la Fase I y/o Fase II según corresponda, y validado cada una de las actividades descritas en dichas 
fases, incluyendo el concepto de aprobacion de la reformulacion emitido por parte del Comité Técnico del 
Viceministerio de Agua y Saneamiento Básico del Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio. 
 
Durante esta Fase, el contratista seleccionado deberá ejecutar y entregar la obra contratada de acuerdo con 
los criterios de calidad exigibles, los diseños, los planos y las especificaciones de construccion ajustadas a los 
resultados de los productos de las Fases I y II, según corresponda, con sujecion al presupuesto contratado y 
dentro del plazo establecido.  

El alcance técnico del proyecto descrito en la reformulación N° 1, y que tiene como objeto, la “AMPLIACIÓN Y 
OPTIMIZACIÓN SISTEMA DE ALCANTARILLADO SANITARIO E INTERCEPTORES PLUVIALES, CASCO 
URBANO MUNICIPIO DE HATO, DEPARTAMENTO DE SANTANDER.”, contempla entre otras las siguientes 
actividades: 

- Suministro e instalación de redes de alcantarillado en longitud de 3.095 metros de tubería pvc de co-

rrugada, incluye excavaciones, entibados, rellenos compactados y reconstrucción de pavimentos, así: 

- 2.041m de 8". 

-  277m de 12". 

- 146m de 14". 

- 174m de 16" 
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- 457m de 20". 

 

 suministro e instalación de conexiones domiciliarias en 2.222m de tubería pvc alcantarillado de 6" de 

diámetro incluye accesorios (yees y sillas pvc). 

 construcción de 330 conexiones domiciliarias, que incluye caja de inspección en mampostería. 

 construcción en concreto impermeabilizado simple de 3.000psi de 51 cámaras de inspección quein-

cluye losa de piso, placa cubierta y cilindro. 

 
2.3. LOCALIZACIÓN DEL PROYECTO 
 

 
Figura 1 – Localización General del Proyecto - (Fuente: http://www.apartado-antioquia.gov.co/mapas_munici-

pio.shtml?apc=bcxx-1-&x=3174813) 
 

Apartadó se encuentra ubicado en la zona noroeste del Departamento de Antioquia en las coordenadas 7°52’ 
40” de latitud norte y 76° 37’ 44” de longitud oeste, hace parte del denominado Urabá Antioqueño con los 
municipios de Arboletes, Turbo, Necoclí, San Juan de Urabá, San Pedro de Urabá, Chigorodó, Carepa, Mutatá, 
Vigía del Fuerte y Murindó; al mismo tiempo, forma parte del eje bananero con los municipios de Chigorodó, 
Turbo y Carepa. 
 
3. PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO  

El plazo general del Contrato es de Nueve (9) MESES, el  cual  corresponde a la sumatoria de los plazos 
individuales de cada una de las fases.  Para efectos de la contabilización del plazo se tendrá en cuenta el 
periodo de tiempo transcurrido entre la suscripción del acta de inicio y de terminación de cada una de las Fases. 
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Cada fase contará con plazos individuales. 

El plazo del contrato para efectos de la contabilización del mismo será discriminado como se presenta a conti-
nuación: 

DESCRIPCIÓN DE LA FASE 
PLAZO DE  

EJECUCIÓN 

PLAZO 

TOTAL 

FASE I: Constatación de las condiciones que hacen ejecutable el proyecto. Un (1) Mes* 

Nueve (9)  

Meses FASE II: Ejecución de las actividades requeridas conforme el diagnóstico de eje-
cutabilidad del proyecto. 

Tres (3) Meses* 

FASE III: Ejecución de Obra Cinco (5) Meses* 

*  El plazo de cada una de las Fases está determinado y delimitado con la suscripción de un acta de inicio y de 
terminación.   

Los plazos se han determinado de acuerdo al tiempo requerido para cada actividad. 

La distribución de plazos descrita anteriormente deberá tenerse en cuenta independientemente al momento de 
elaborar la propuesta económica. 

Las actas de inicio y de terminación del CONTRATO DE EJECUCIÓN DEL PROYECTO deberán firmarse si-
multáneamente con las actas de inicio del  contratista de Interventoría.  

El CONTRATISTA DE EJECUCIÓN DEL PROYECTO deberá suscribir un acta de inicio para cada una de las 
Fases. 

El plazo de ejecución se contabilizará a partir de la firma del acta de inicio de cada fase. 

Durante el tiempo establecido entre la terminación del plazo de cada Fase y la suscripción del Acta de Inicio de 
la siguiente Fase, LA CONTRATANTE no reconocerá valor adicional al establecido en cada Fase (numeral 4 
de este documento), El CONTRATISTA DE EJECUCIÓN DEL PROYECTO deberá suscribir un acta de inicio y 
un acta de terminación para cada una de las Fases. 

4. ANÁLISIS DE LAS CONDICIONES ECONOMICAS DEL CONTRATO 

4.1. METODOLOGIA DE CALCULO – PRESUPUESTO ESTIMADO(PE) 

 FASE I. CONSTATACIÓN DE LAS CONDICIONES QUE HACEN EJECUTABLE EL PROYECTO. 

El valor del presupuesto estimado para la Fase I del contrato, incluye sueldos del personal utilizado para la 
realización del trabajo, afectados por el factor multiplicador, gastos administrativos, costos directos (arriendo 
oficina principal, computadores, muebles, papelería, ploteo de planos, servicios públicos, copias, fotografías, 
desplazamiento aéreo, desplazamiento terrestre, hospedaje, ensayos de laboratorio, equipos de topografía, 
equipos especiales, entre otros costos directos) y demás tributos que se causen por el hecho de su celebración, 
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ejecución y liquidación, así como los gastos administrativos generados durante la ejecución del mismo. 

El factor multiplicador se aplica únicamente sobre los sueldos, incluyendo dominicales y festivos, y partidas que 
tengan efectos sobre las prestaciones sociales, como las primas de localización. 

En la metodología del factor multiplicador, se hace una descripción detallada de los diversos componentes del 
factor multiplicador y se dan pautas para su cuantificación. 

LA CONTRATANTE ha estimado un factor multiplicador mínimo de 199 % el cual aplicó a los costos del personal 
requerido para la ejecución de la FASE I DEL CONTRATO. 

De acuerdo con la metodología expuesta en este capítulo, se determinó un Presupuesto para el desarrollo de 
la Fase I de TREINTA Y TRES MILLONES SETECIENTOS VEINTINUEVE MIL DIEZ PESOS ($33.729.010,00) 
M/CTE incluido el valor del IVA, costos, gastos, impuestos, tasas y demás contribuciones a que hubiere lugar. 

 FASE II. EJECUCIÓN DE LAS ACTIVIDADES REQUERIDAS CONFORME EL DIAGNÓSTICO DE EJE-
CUTABILIDAD DEL PROYECTO. 

Para la estimación del presupuesto para la Fase II “EJECUCIÓN DE LAS ACTIVIDADES REQUERIDAS CON-
FORME EL DIAGNÓSTICO DE EJECUTABILIDAD DEL PROYECTO”, se adopta la metodología de reembolso 
de sueldos reales del CONTRATISTA DE EJECUCIÓN DEL PROYECTO, afectados por un factor multiplicador 
aplicable sobre los sueldos, más costos directos (arriendo oficina principal, computadores, muebles, papelería, 
ploteo de planos, servicios públicos, copias, fotografías, desplazamiento aéreo, desplazamiento terrestre, hos-
pedaje, ensayos de laboratorio, equipos de topografía, equipos especiales, entre otros costos directos) y demás 
tributos que se causen por el hecho de su celebración, ejecución y liquidación, así como los gastos administra-
tivos generados durante la ejecución del mismo. 

El factor multiplicador se aplica únicamente sobre los sueldos, incluyendo dominicales y festivos, y partidas que 
tengan efectos sobre las prestaciones sociales, como las primas de localización. 
 
En la metodología del factor multiplicador, se hace una descripción detallada de los diversos componentes del 
factor multiplicador y se dan pautas para su cuantificación, LA CONTRATANTE ha estimado un factor multipli-
cador mínimo de 202 % el cual aplicó a los costos del personal requerido para la ejecución de la FASE II DEL 
CONTRATO. 
 
De acuerdo con la metodología expuesta en este capítulo se determinó un Presupuesto para el desarrollo de 
la Fase II hasta la suma de CIENTO SIETE MILLONES CIENTO SIETE MIL SETECIENTOS VEINTE PESOS         
(107.107.720,00 ) M/CTE incluido el valor del IVA, costos, gastos, impuestos, tasas y demás contribuciones a 
que hubiere lugar. 
 
En todo caso, el Presupuesto Estimado para la Fase II “EJECUCIÓN DE LAS ACTIVIDADES REQUERIDAS 
CONFORME EL DIAGNÓSTICO DE EJECUTABILIDAD DEL PROYECTO”, corresponde a un valor agotable 
hasta por el monto del presupuesto estimado para esta Fase, que en concordancia con el desarrollo del proyecto 
en su Fase I y de acuerdo con las necesidades establecidas por el CONTRATISTA DE EJECUCIÓN DEL PRO-
YECTO y avaladas por la Interventoría en dicha Fase, se determine la necesidad de personal, dedicaciones y 
actividades para la ejecución de la Fase II del CONTRATO DE EJECUCIÓN DEL PROYECTO,  que asegure 
la ejecución de la totalidad de productos de ésta Fase, aprobadas previamente por la Supervisión de la CON-
TRATANTE.  
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 FASE III.  EJECUCIÓN DE OBRA 

De la lectura del proyecto y del documento del concepto de viabilidad del proyecto se observa que el Ministerio 
revisó el presupuesto del proyecto conforme a lo establecido en Resolución No. 0379 de 2012, que a numeral 
3.5.1.5. Señala: “Costos y presupuesto del proyecto.- Otros aspecto que el Ministerio de Vivienda, Ciudad y 
Territorio debe analizar en un proyecto para obtener su viabilidad, es la revisión de las cantidades de obra 
acordes con el diseño del proyecto, y valoradas a precios de mercado, con el fin de garantizar que el presu-
puesto total del proyecto está acorde con el alcance del mismo. El presupuesto deberá detallar las unidades de 
medida, precio unitario y el precio total de las actividades de cada componente”. 
 
Con relación a la presentación de la oferta económica, el(los) proponente(s) deberá(n) diligenciar el Formato - 
“Cantidades de Obra y Propuesta Económica”, correspondiente al valor total ofrecido, y cada una de las casillas 
de este formato, teniendo como referencia el presupuesto contenido en el Formato -“Presupuesto del Proyecto”.  
 
El presupuesto publicado en el marco del Proceso de Selección que se derive del presente Estudio Previo, es 
parte del proyecto estructurado, de acuerdo con la Resolución 0379 de 2012 –artículos 2.2.2.2, 5.4.3 y cc-, 
modificada por las Resoluciones 0504 de 2013 y 770 de 2014. De conformidad con el artículo 3.5.1.51, el Minis-
terio de Vivienda Ciudad y Territorio, en forma previa a su concepto de viabilidad del proyecto, revisó que las 
cantidades de obra estuviesen acordes con el diseño del mismo, y que sus precios se encontraran conforme a 
los precios de mercado, actividades desarrolladas por parte del Ente Territorial, como dueño y estructurador del 
proyecto, garantizando de ésta manera que el presupuesto del proyecto está acorde con su alcance. 
 
Así, a la luz del numeral 2.2.2.22 y demás concordantes de la Resolución 0379 de 2012, se entiende que el 
presupuesto estructurado por el Municipio, viabilizado y remitido por el Ministerio de Vivienda Ciudad y Territorio 
a Findeter, es parte del sustento de la convocatoria que abre el Patrimonio Autónomo Fideicomiso Asistencia 
Técnica FINDETER, y se encuentra actualizado a los precios de la zona de ejecución del proyecto. Por lo que, 
cualquier responsabilidad o consecuencia derivada de la inexactitud, falsedad, inconsistencia o incoherencia 
de dicha información, no corresponde ni le es atribuible a ésta Financiera.  
 
Sin perjuicio de lo anterior, todos los proponentes para la elaboración de su oferta económica, deberán revisar 
el presupuesto del proyecto verificando los precios del mercado del área de influencia del mismo al momento 
de la elaboración de dicha oferta y poner de presente durante la etapa precontractual cualquier desviación de 
precios unitarios por encima del ciento diez por ciento (110%) o por debajo del noventa por ciento (90%). 

Así mismo deberán revisar para la elaboración de su propuesta las especificaciones técnicas, toda vez  que en 
aquellos eventos en que el contratista durante el proceso de selección no haya advertido y objetado aspectos 
relacionados con las especificaciones técnicas del proyecto y durante la ejecución del mismo se generen diver-

                                                
1“Costos y presupuesto del proyecto.- Otro aspecto que el Ministerio de Vivienda Ciudad y Territorio debe analizar en un proyecto 
para obtener su viabilidad, es la revisión de las cantidades de obra acordes con el diseño del proyecto, y valoradas a precios de 
mercado, con el fin de garantizar que el presupuesto total del proyecto está acorde con el alcance del mismo. El presupuesto deberá 
detallar las unidades de medida, precio unitario y el precio total de las actividades de cada componente”. 

 
2“Presupuesto general de obra y análisis de precios unitarios: Se debe presentar el presupuesto de obra, ordenado por componentes 
y cada componente discriminado por capítulos, detallando conceptos, unidades y cantidades, junto con el análisis de precios unita-
rios. El presupuesto debe estar actualizado al año de presentación del proyecto y presentarse en medio impreso y copia en medio 
digital.  (…)Como soporte del presupuesto se debe presentar un listado de los precios de los materiales, equipos y mano de obra y 
las memorias de cálculo de las cantidades de obra que se utilizaron para su elaboración (…)”. 
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sas interpretaciones, corresponderá a la entidad contratante determinar  el alcance y concepto de dichas espe-
cificaciones. 

Para la presente convocatoria el proponente deberá tener en cuenta las especificaciones técnicas particulares 
del proyecto las cuales hacen parte de la convocatoria y se deberá tener en cuenta que el estructurador del 
proyecto ha adoptado como especificaciones de referencia para aquellos ítems que no tienen especificación 
particular las especificaciones técnicas Empresas Públicas de Medellín - EPM que igualmente se encuentran 
publicadas en la convocatoria. 
COSTOS INDIRECTOS 
 
Para la estimación de los costos indirectos se tienen en cuenta la incidencia de los costos de: 
 
ADMINISTRACION 
 Personal profesional, técnico y administrativo, basado en sus perfiles, dedicación y tiempo del proyecto. 
 Gastos de oficina. 
 Costos directos de administración: Equipos, vehículos, ensayos, transportes (aéreo/terrestre/fluvial), trámi-

tes, arriendos de oficina principal, computadores, muebles, papelería, ploteo de planos, servicios públicos, 
copias, entre otros. 

 Impuestos y tributos aplicables. 
 
IMPREVISTOS 
 Se establece con base en la experiencia de la entidad, adquirida a través de la ejecución de proyectos de 

condiciones similares o equivalentes al que se pretende ejecutar. 
 

UTILIDAD 
 Se establece de acuerdo con las condiciones macroeconómicas del país. 
 
El Presupuesto Estimado para la Fase III. EJECUCIÓN DE OBRAS es de DOS MIL SETENTA Y DOS MILLO-
NES CUATROCIENTOS OCHENTA Y DOS MIL CIENTO SESENTA Y NUEVE PESOS ($2.072.482.169,00) 
M/CTE. incluido el AIU, el valor del IVA sobre la utilidad, costos, gastos, impuestos, tasas y demás contribucio-
nes a que hubiere lugar, discriminados así: 
 

  
OPTIMIZACIÓN REDES DE ALCANTARILLADO, MUNICIPIO DE APARTADÓ, BARRIOS MATA DE GUADUA Y 

ANTONIO ROLDÁN 
    

                

  
 PRESUPUESTO ESTIMADO FASE III 
  

                

  OBRA CIVIL             

                

ITEM DESCRIPCIÓN UND CANTIDAD 
VALOR 

UNITARIO 
VALOR TOTAL 

VALOR MÍ-
NIMO DEL 

VALOR UNI-
TARIO 

VALOR MÁ-
XIMO DEL 

VALOR UNI-
TARIO 

1 DEMOLICIÓN        $5.472.474,00     

1,1 
Demolición cámara existente h< 4.0m (incluye 
retiro y botada) 

und 
                  

29,00  
$188.706,00 $5.472.474,00 $169.835,00 $207.577,00 
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2 MOVIMIENTO DE TIERRA   
                          
-  

  $1.016.980.403,00     

2,1 ENTIBADOS       $222.923.085,00     

2.1.1 Entibado temporal < 3.0m  m2 
             

8.542,55  
$25.449,00 $217.399.355,00 $22.904,00 $27.994,00 

2.1.2 Entibado temporal > 3.0m  m2 
                

185,00  
$29.858,00 $5.523.730,00 $26.872,00 $32.844,00 

2,2 EXCAVACIONES   
                          
-  

  $177.905.669,00     

2.2.1 Excavación mecánica material común de 0 - 2m, m3 
             

7.894,00  
$19.837,00 $156.593.278,00 $17.853,00 $21.821,00 

2.2.2 Excavación mecánica material común de 2 - 4m, m3 
                

856,16  
$24.893,00 $21.312.391,00 $22.404,00 $27.382,00 

2,3 LLENOS   
                          
-  

  $465.581.949,00     

2.3.1 

Suministro, transporte y colocación de lleno y 
apisonado de zanjas y apiques con material se-
leccionado de la excavación (incluye compacta-
ción) 

m3 
             

1.728,95  
$18.002,00 $31.124.558,00 $16.202,00 $19.802,00 

2.3.2 
Suministro, transporte y colocación de lleno y 
apisonado de zanjas y apiques con material de 
préstamo (incluye compactación) 

m3 
             
6.051,36  

$60.744,00 $367.583.812,00 $54.670,00 $66.818,00 

2.3.4 
Suministro, transporte y colocación de lleno con 
Triturado 

m3 
                

864,48  
$77.357,00 $66.873.579,00 $69.621,00 $85.093,00 

2,4 DISPOSICIÓN DE MATERIALES SOBRANTES   
                          
-  

  $150.569.700,00     

2.4.1 
Cargue con maquinaria, retiro y disposición final 
de material sobrante a distancia maxima 7 Km 

m3 
             

7.100,00  
$21.207,00 $150.569.700,00 $19.086,00 $23.328,00 

                

3 CONCRETOS   
                          
-  

  $159.928.870,00     

3,1 Rotura y emboquillada de MH und 
                  

21,00  
$157.852,00 $3.314.892,00 $142.067,00 $173.637,00 

3,2 
Construcción en concreto de 3000 psi de mesa 
y cañuela para cámara de inspección d=1.2 m 
hasta 5 m 

und 
                  

51,00  
$373.240,00 $19.035.240,00 $335.916,00 $410.564,00 

3,3 
Construcción en concreto de 3000 psi de mesa 
y cañuela para cámara de inspección d=1.5m 
hasta 5 m 

und 
                    

1,00  
$402.426,00 $402.426,00 $362.183,00 $442.669,00 

3,4 
Construcción en concreto de 3000 psi de cono. 
Cuello, anillo y tapa para cámara de inspección 
d=1.2 m 

und 
                  

32,00  
$839.820,00 $26.874.240,00 $755.838,00 $923.802,00 
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3,5 
Construcción en concreto de 3000 psi de cono. 
Cuello, anillo y tapa para cámara de inspección 
d=1.5 m 

und 
                    

1,00  
$944.260,00 $944.260,00 $849.834,00 $1.038.686,00 

3,6 
Construcción en concreto de 3000 psi de cilin-
dro cámara de inspección d=1.2 m de hasta 1-
4m 

m 
                  

44,95  
$615.520,00 $27.667.624,00 $553.968,00 $677.072,00 

3,7 
Construcción en concreto de 3000 psi de cilin-
dro cámara de inspección d=1.5 m de hasta 1-
4m 

m 
                    

1,73  
$668.435,00 $1.156.393,00 $601.592,00 $735.279,00 

3,8 
Suministro y colocación gancho en cámara de 
inspección. 

und 
                

208,00  
$48.771,00 $10.144.368,00 $43.894,00 $53.648,00 

3,9 
Construcción de tapa losa en concreto F'c=28 
Mpa para camara de inspeccion de 
1,20m*1,20m e=0,20m 

und 
                  

19,00  
$758.829,00 $14.417.751,00 $682.946,00 $834.712,00 

3,10 
Construcción caja en mamaposteria de dimen-
siones 0,5m x 0,5m interna en bloque de 0,1m x 
0,2m x 0,4m 

m 
                

111,00  
$161.647,00 $17.942.817,00 $145.482,00 $177.812,00 

3,11 
Base, cañuela y tapa en concreto (sin marco) 
0,7m x 0,7m externa 

und 
                

111,00  
$112.093,00 $12.442.323,00 $100.884,00 $123.302,00 

3,12 
Construcción caja en mamaposteria de dimen-
siones 0,3m x 0,3m interna en bloque de 0,1m x 
0,2m x 0,4m 

m 
                

148,00  
$97.177,00 $14.382.196,00 $87.459,00 $106.895,00 

3,13 
Base, cañuela y tapa en concreto (sin marco) 
0,5m x 0,5m externa 

und 
                

148,00  
$75.705,00 $11.204.340,00 $68.135,00 $83.276,00 

                

4 INSTALACIÓN DE TUBERÍA Y ACCESORIOS   
                          
-  

  $61.078.970,00     

4,1 Tubería PVC  6" m 
             

2.222,00  
$5.932,00 $13.180.904,00 $5.339,00 $6.525,00 

4,2 Tubería  PVC 8" m 
             

2.041,19  
$8.923,00 $18.213.538,00 $8.031,00 $9.815,00 

4,3 Tubería  PVC 12" m 
                

277,00  
$10.711,00 $2.966.947,00 $9.640,00 $11.782,00 

4,4 Tubería  PVC 14" m 
                

146,00  
$13.108,00 $1.913.768,00 $11.797,00 $14.419,00 

4,5 Tubería  PVC  16" m 
                

174,00  
$13.265,00 $2.308.110,00 $11.939,00 $14.592,00 

4,6 Tubería  PVC  20" m 
                

457,00  
$16.726,00 $7.643.782,00 $15.053,00 $18.399,00 

4,7 Kit Silla Yee PVC-S o conector domiciliar 8"x6" und 
                

305,00  
$25.028,00 $7.633.540,00 $22.525,00 $27.531,00 

4,8 Kit Silla Yee PVC-S o conector domiciliar 12"x6" und 
                  

25,00  
$31.243,00 $781.075,00 $28.119,00 $34.367,00 

4,9 Silla Yee PVC-S o conector domiciliar 14"x6" und 
                  

19,00  
$47.242,00 $897.598,00 $42.518,00 $51.966,00 
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4.10 Silla Yee PVC-S o conector domiciliar 16"x6" und 
                    

8,00  
$51.243,00 $409.944,00 $46.119,00 $56.367,00 

4,11 Silla Yee PVC-S o conector domiciliar 20"x6" und 
                  

13,00  
$54.674,00 $710.762,00 $49.207,00 $60.141,00 

4,12 
Hidrosello 160mm 

und 
                

962,00  
$2.325,00 $2.236.650,00 $2.093,00 $2.558,00 

4,13 
Codo 45° 6" PVC 

und 
                

296,00  
$4.398,00 $1.301.808,00 $3.958,00 $4.838,00 

4,14 
Adaptador ALC 160 PVC a Sant 6" 

und 
                

112,00  
$3.599,00 $403.088,00 $3.239,00 $3.959,00 

4,15 
Reducción Sant 6*4 SOL PVC 

und 
                

112,00  
$4.263,00 $477.456,00 $3.837,00 $4.689,00 

TOTAL COSTO DIRECTO OBRA CIVIL :  $1.243.460.717     

                

AIU $348.172.232,00     

IVA SOBRE UTILIDAD 16% $7.958.149,00     

VALOR TOTAL CON AIU $1.599.591.098,00     

 
         

  SUMINISTROS             

      
    

ITEM DESCRIPCION UND CANTIDAD 
VALOR UNITA-

RIO 
VALOR TOTAL 

VALOR MÍ-
NIMO DEL 

VALOR UNI-
TARIO 

VALOR MÁ-
XIMO DEL 

VALOR UNI-
TARIO 

1 SUMINISTRO       $442.476.207,00     

1,1 Tubería 6" pvc m 2222,00 $32.989,00 $73.301.558,00 $29.690,00 $36.288,00 

1,2 Tubería 8" pvc m 2041,19 $45.052,00 $91.959.692,00 $40.547,00 $49.557,00 

1,3 Tubería 12" pvc m 277,00 $97.290,00 $26.949.330,00 $87.561,00 $107.019,00 

1,4 Tubería 14" pvc m 146,00 $113.471,00 $16.566.766,00 $102.124,00 $124.818,00 

1,5 Tubería 16" pvc m 174,00 $159.143,00 $27.690.882,00 $143.229,00 $175.057,00 

1,6 Tubería 20" pvc m 457,00 $264.429,00 $120.844.053,00 $237.986,00 $290.872,00 

1,7 kitt silla yee pvc 8"x6"  und 305,00 $131.828,00 $40.207.540,00 $118.645,00 $145.011,00 

1,8 kitt silla yee pvc 12"x6"  und 25,00 $224.085,00 $5.602.125,00 $201.677,00 $246.494,00 

1,9 Silla yee pvc 14"x6" und 19,00 $227.906,00 $4.330.214,00 $205.115,00 $250.697,00 

1,10 Silla yee pvc 16"x6" und 8,00 $249.891,00 $1.999.128,00 $224.902,00 $274.880,00 

1,11 Silla yee pvc 20"x6" und 13,00 $407.752,00 $5.300.776,00 $366.977,00 $448.527,00 

1,12 Hidrosello 160mm und 961,00 $3.871,00 $3.720.031,00 $3.484,00 $4.258,00 

1,13 Codo 45° 6" pvc und 296,00 $49.402,00 $14.622.992,00 $44.462,00 $54.342,00 

1,14 Adaptador ALC 160 pvc a Sant 6" und 112,00 $48.098,00 $5.386.976,00 $43.288,00 $52.908,00 

1,15 Reducción Sant 6*4 SOL pvc und 112,00 $35.662,00 $3.994.144,00 $32.096,00 $39.228,00 

                

TOTAL COSTO DIRECTO SUMINISTROS :  $ 442.476.207,00     
          

ADMINISTRACIÓN $ 30.414.864,00     

VALOR TOTAL CON ADMINISTRACIÓN + IVA $ 472.891.071,00     
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TOTAL PRESUPUESTO ESTIMADO FASE III:  (OBRA CIVIL + SUMINISTROS) $ 2.072.482.169,00 
  

 
 
RESUMEN DEL PROYECTO 
 
A continuación se muestra el resumen de los costos del proyecto: 
 

FASE VALOR TOTAL 

FASE I: Constatación de las condiciones que hacen ejecutable el pro-
yecto. 

$ 33.729.010,00  

FASE II: Ejecución de las actividades requeridas conforme el diagnós-
tico de ejecutabilidad del proyecto. 

$ 107.107.720,00  

FASE III: Ejecución de Obra $ 2.072.482.169,00  

TOTAL PRESUPUESTO ESTIMADO – PE (Fase I + Fase II + Fase 
III) 

$ 2.213.318.899,00  

 
A continuación se resumen los valores correspondientes al valor mínimo y al valor máximo del valor de cada 
una de las fases, y del valor total del presupuesto estimado. 
 

FASE 
Valor Mínimo de la 

Fase 
Valor Máximo de la 

Fase 

FASE I: Constatación de las condiciones que hacen ejecutable el proyecto. $ 26.983.208,00 $ 33.729.010,00 

FASE II: Ejecución de las actividades requeridas conforme el diagnóstico 
de ejecutabilidad del proyecto. 

$ 85.686.176,00 $ 107.107.720,00 

FASE III: Ejecución de Obra $ 1.657.985.735,00 $ 2.072.482.169,00 

TOTAL PRESUPUESTO ESTIMADO – PE (Fase I + Fase II + Fase III) $ 1.991.987.009,00 $ 2.213.318.899,00 

 
De acuerdo con lo anterior, el Presupuesto  Estimado – PE total para la ejecución del proyecto es hasta la suma 
de DOS MIL DOSCIENTOS TRECE MILLONES TRESCIENTOS DIECIOCHO MIL OCHOCIENTOS NO-
VENTA Y NUEVE PESOS ($2.213.318.899) M/CTE, incluido el AIU, el valor del IVA sobre la utilidad, IVA, 
costos, gastos, impuestos, tasas y demás contribuciones a que hubiere lugar. 

4.2. IMPUESTOS  

El proponente deberá considerar en su oferta todos los costos correspondientes a impuestos, tasas, contribu-
ciones o gravámenes que se causen con ocasión de la suscripción, legalización, ejecución y liquidación del 
contrato a que haya lugar. 

Adicionalmente tendrá en cuenta, los costos de las pólizas incluidas en el numeral GARANTIAS del presente 
documento y todos los demás impuestos que se generen por la celebración de este contrato. 

4.3. PERSONAL  



                                                                                                                                                           

  Página 15 de 34 

 

El CONTRATISTA DE EJECUCION DEL PROYECTO deberá suministrar y mantener para la ejecución del 
objeto contractual el personal mínimo solicitado para cada una de las fases o el que resulte pertinente con las 
dedicaciones necesarias, hasta la entrega del proyecto, el cual deberá cumplir con las calidades técnicas o 
profesionales y la experiencia general y específica exigida.   

4.3.1. PERSONAL MÍNIMO Y DEDICACIONES MÍNIMAS 

El CONTRATISTA DE EJECUCION DEL PROYECTO deberá presentar  al interventor y/o supervisor  del con-
trato, previo a la suscripción del acta de inicio de la fase donde desarrollará las actividades que le correspondan, 
y en todo caso en la oportunidad por éstos exigida, el personal mínimo requerido, el cual deberá tener dedica-
ción necesaria para la ejecución de las fases I y II y la dedicación mínima para la ejecución de la Fase III, junto 
con los soportes correspondientes que acrediten las calidades y la experiencia general y específica de este 
personal. Lo anterior, deberá ser aprobado por el interventor e informado a la entidad CONTRATANTE. 

4.3.1.1. FASE I DEL CONTRATO 
 
Para la ejecución de esta fase, el CONTRATISTA DE EJECUCION DEL PROYECTO deberá garantizar el per-
sonal mínimo requerido para el desarrollo de la misma según lo descrito a continuación: 
 
 

Cant. 
Cargo a  

desempeñar 
Formación 
 Académica 

Experiencia 
General 

Experiencia Específica Dedicación en 
la duración 
total de la 

Fase I 
Como / En: 

Número de 
proyectos  
requeridos 

Requerimiento  
particular 

PERSONAL MINIMO PARA LA FASE I DEL CONTRATO 

1 
Director del  

Proyecto 
 

Ingeniero Civil y/o In-
geniero Sanitario y 
Ambiental  y/o Inge-
niero Sanitario 

10 Años 

Director de Obra en con-
tratos  o proyectos que in-
cluyan la construcción de 
redes de Alcantarillados. 

3 

En uno (1) de los contra-
tos o proyectos aportados 
deberá acreditar la partici-
pación como Director de 
Obra en la instalación de 
redes de Alcantarillado, 
en una longitud total igual 
o superior a 2.000 m con 
un diámetro igual o supe-
rior a 8” (200 mm) 

La requerida 
para el cum-
plimiento del 
objeto de la 

Fase I 
 

1 
Especialista  
Hidráulico 

Ingeniero  Civil y/o 
Ingeniero sanitario 
con posgrado en el 
área Hidráulica y/o 
en el área de inge-
niería sanitaria. 

8 Años 

Diseñador Hidráulico o in-
terventor de diseño al 
componente hidráulico de 
contratos o  proyectos de 
construcción de sistemas 
de alcantarillado 

3 

En uno (1) de los contra-
tos o proyectos aportados 
debe haber participado 
como Especialista Hidráu-
lico a los Estudios y/o Di-
seños o Especialista Hi-
dráulico en la Intervento-
ría a los Estudios y/o Di-
seños de redes de alcan-
tarillado en una longitud 
total igual o superior a 
2.000 m. con un diámetro 
igual o superior a 8” (200 
mm) 

La requerida 
para el cum-
plimiento del 
objeto de la 

Fase I 
 

1 

 
Especialista en 

Geotecnia 
 

Ingeniero Civil o 
Geólogo con pos-
grado en Geotecnia 

8 Años 

Geotecnista o interventor 
de diseño al componente 
geotécnico de contratos o  
proyectos de infraestruc-
tura. 

2 N.A. 

La requerida 
para el cum-
plimiento del 
objeto de la 

Fase I 
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4.3.1.2. FASE II DEL CONTRATO 
 
Para la ejecución de esta fase, el CONTRATISTA DE EJECUCION DEL PROYECTO deberá garantizar según 
las necesidades identificadas en el desarrollo de la Fase I el personal planteado para el desarrollo de la Fase II 
de acuerdo con el siguiente perfil: 
 

1 

 
Especialista 
Estructural 

 

Ingeniero Civil con  
posgrado en Estruc-
turas  

8 Años 

Diseñador estructural o in-
terventor de diseño al 
componente estructural de 
contratos o proyectos de 
infraestructura. 

2 N.A. 

La requerida 
para el cum-
plimiento del 
objeto de la 

Fase I 

1 
Especialista  
Ambiental 

Ingeniero Ambiental 
o Ingeniero Civil y/o 
Sanitario con pos-
grado en el área am-
biental 

4 Años 

Especialista Ambiental en 
contratos o proyectos de 
estudios y diseños o de in-
terventoría a los estudios y 
diseños de acueductos y/o 
alcantarillados. 

2 N.A. 

 
La requerida 
para el cum-
plimiento del 
objeto de la 
Fase I 

1 
Profesional Costos 

y Presupuesto 

Ingeniero civil y/o Sa-
nitario y/o Sanitario y 
Ambiental. 

4 Años 

Responsable de la revi-
sión o elaboración de pre-
supuestos en contratos o  
proyectos de Obra Civil. 

2 N.A. 

La requerida 
para el cum-
plimiento del 
objeto de la 

Fase I 

1 
 

Especialista  
Jurídico 

Abogado con pos-
grado en derecho ad-
ministrativo,  dere-
cho público, derecho 
comercial y/o servi-
cios públicos domici-
liarios 

6 Años 

Analista de títulos de pre-
dios y/o, en estudios de títu-
los de predios y/o, viabilidad 
y obtención de servidum-
bres y/o, tramite de permi-
sos y/o, gestor para la ob-
tención títulos de propiedad  
y/o y permisos para ejecu-
ción de contratos o  proyec-
tos de infraestructura.  

2 NA 

La requerida 
para el cum-
plimiento del 
objeto de la 

Fase I 
 

1 Profesional Social 

Trabajador(a) Social, 
Psicólogo (a), Soció-
logo (a), Antropólogo 
(a), Comunicador (a) 
Social o profesional 
de áreas afines.  

4 Años 
Profesional Social en con-
tratos o proyectos de Obra 
Civil. 

1 NA 

La requerida 
para el cum-
plimiento del 
objeto de la 

Fase I 
 

1 

 
 

Topógrafo 
 

Topógrafo 3 Años 

Topógrafo en contratos o  
proyectos de diseño y/o 
construcción y/o amplia-
ción de sistemas de Alcan-
tarillado. 

1 N.A. 

La requerida 
para el cum-
plimiento del 
objeto de la 

Fase I 

2 
 

Cadenero 
 

N.A. N.A. N.A. N.A. N.A. 

La requerida 
para el cum-
plimiento del 
objeto de la 

Fase I 

Cant. 
Cargo a  

desempeñar 
Formación 
 Académica 

Experiencia 
General 

Experiencia Específica 
Dedicación en 
la duración to-
tal de la Fase II Como / En: 

Número de 
proyectos  
requeridos 

Requerimiento  
particular 

PERSONAL MINIMO PARA LA FASE II DEL CONTRATO 

1 Director del 
 Proyecto 

Ingeniero Civil y/o In-
geniero Sanitario y 

10 Años 
Director de Obra en 
contratos  o proyectos 

3 En uno (1) de los contratos La que se 
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 Ambiental  y/o Inge-
niero Sanitario 

que incluyan la cons-
trucción de redes de Al-
cantarillados. 

o proyectos aportados de-
berá acreditar la participa-
ción como Director de 
Obra en la instalación de 
redes de Alcantarillado, en 
una longitud total igual o 
superior a 2.000 m con un 
diámetro igual o superior a 
8” (200 mm) 

pacte como re-
sultado del 
diagnóstico de 
la Fase I 

 

1 
Especialista  
Hidráulico 

Ingeniero  Civil y/o 
Ingeniero sanitario 
con posgrado en el 
área Hidráulica y/o 
en el área de inge-
niería sanitaria. 

8 Años 

Diseñador Hidráulico o 
interventor de diseño al 
componente hidráulico 
de contratos o  proyec-
tos de construcción de 
sistemas de alcantari-
llado 

3 

En uno (1) de los contratos 
o proyectos aportados 
debe haber participado 
como Especialista Hidráu-
lico a los Estudios y/o Dise-
ños o Especialista Hidráu-
lico en la Interventoría a los 
Estudios y/o Diseños de 
redes de alcantarillado en 
una longitud total igual o 
superior a 2.000 m. con un 
diámetro igual o superior a 
8” (200 mm) 

La que se 
pacte como re-
sultado del 
diagnóstico de 
la Fase I 
 

1 

 
Especialista en  

Geotecnia 
 

Ingeniero Civil o 
Geólogo con pos-
grado en Geotecnia 

8 Años 

Geotecnista o interven-
tor de diseño al compo-
nente geotécnico de 
contratos o  proyectos  
de infraestructura. 

2 N.A. 

La que se 
pacte como re-
sultado del 
diagnóstico de 
la Fase I 

1 

 
Especialista 
Estructural 

 

Ingeniero Civil con 
posgrado en Estruc-
turas  

8 Años 

Diseñador estructural o 
interventor de diseño al 
componente estructu-
ral de contratos o pro-
yectos de infraestruc-
tura.. 

2 N.A. 

La que se 
pacte como re-
sultado del 
diagnóstico de 
la Fase I 

1 
Especialista  
Ambiental 

Ingeniero Ambiental 
o Ingeniero Civil y/o 
Sanitario con pos-
grado en el área am-
biental 

4 Años 

Especialista Ambiental 
en contratos o proyec-
tos de estudios y dise-
ños o de interventoría a 
los estudios y diseños 
de acueductos y/o al-
cantarillados. 

2 N.A. 

La que se 
pacte como re-
sultado del 
diagnóstico de 
la Fase I 

1 
Profesional Costos y 

Presupuesto 

Ingeniero civil y/o 
Sanitario y Ambien-
tal y/o Sanitario 

4 Años 

Responsable de la revi-
sión o elaboración de 
presupuestos en con-
tratos o  proyectos de 
Obra Civil. 

2 N.A. 

La que se 
pacte como re-
sultado del 
diagnóstico de 
la Fase I 

1 
 

Especialista Jurídico 

Abogado con  pos-
grado en derecho 
administrativo,  dere-
cho público, derecho 
comercial y/o servi-
cios públicos domici-
liarios 

6 Años 

Analista de títulos de 
predios y/o, en estudios 
de títulos de predios y/o, 
viabilidad y obtención de 
servidumbres y/o, tra-
mite de permisos y/o, 
gestor para la obtención 
títulos de propiedad  y/o 
y permisos para ejecu-
ción de contratos o  pro-
yectos de infraestruc-
tura. 

2 NA 

La que se 
pacte como re-
sultado del 
diagnóstico de 
la Fase I 
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4.3.1.2. FASE III DEL CONTRATO 
 
Para la fase III el CONTRATISTA DE EJECUCION DEL PROYECTO se obliga a contar con el personal mínimo 
exigido, el cual deberá cumplir con la experiencia general y especifica requerida para la correcta ejecución de 
la obra de acuerdo con el siguiente perfil:  
 

1 Profesional Social 

Trabajador(a) So-
cial, Psicólogo (a), 
Sociólogo (a), Antro-
pólogo (a), Comuni-
cador  (a) Social o 
profesional de áreas 
afines.  

4 Años 
Profesional Social en 
proyectos de Obra Ci-
vil. 

1 NA 

La que se 
pacte como re-
sultado del 
diagnóstico de 
la Fase I 

1 

 
 

Topógrafo 
 

Topógrafo 

3 Años Topógrafo en contratos 
o  proyectos de diseño 
y/o construcción y/o 
ampliación de sistemas 
de Acueducto y/o 
Alcantarillado. 

1 N.A. 

La que se 
pacte como re-
sultado del 
diagnóstico de 
la Fase I 

2 
 

Cadenero 
 

N.A. N.A. N.A. N.A. N.A. 

La que se 
pacte como re-
sultado del 
diagnóstico de 
la Fase I 

Cant 
Cargo a  

desempeñar 
Formación  
Académica 

Experiencia 
General 

Experiencia Específica 
Dedicación 

mínima en la 
duración to-
tal de la Fase 

III 
Como / En: 

Número de 
proyectos re-

queridos 
Requerimiento particular 

PERSONAL MINIMO PARA LA FASE III DEL CONTRATO 

1 
Director del  

Proyecto 
 

Ingeniero Civil y/o 
Ingeniero Sanitario 
y/o Ingeniero Sani-
tario  y Ambiental 

10 Años 

Director de Obra en 
contratos  o proyectos 
que incluyan la insta-
lación de redes de Al-
cantarillados. 

3 

En uno (1) de los contratos o 
proyectos aportados deberá 
acreditar la participación como 
Director de Obra en la instala-
ción de redes de Alcantari-
llado, en una longitud total 
igual o superior a 2.000 m con 
un diámetro igual o superior a 
8” (200 mm) 

50% 

1 Residente de 
 Obra 

Ingeniero Civil y/o 
Ingeniero Sanitario 
y/o Ingeniero Sani-
tario  y Ambiental 

8 Años 

Residente de Obra en 
contratos o proyectos 
para la construcción 
de Sistemas de Al-
cantarillado 

2 

En uno (1) de los proyectos 
aportados deberá acreditar la 
participación como Residente 
de Obra en la construcción de 
redes de Alcantarillado, cuya 
sumatoria total de longitudes 
sea igual o 
superior a 2.000 m con un diá-
metro igual o superior a 8” (200 
mm) 

100 % 

1 Profesional Social 

Trabajador(a) So-
cial, Psicólogo (a), 
Sociólogo (a), An-
tropólogo (a), Co-
municador  (a) So-
cial o profesional 
de áreas afines. 

4 Años 
Profesional Social en 
contratos o  proyectos 
de obra civil. 

2 NA 50% 

1 
Supervisor de Se-
guridad Industrial Y 
Salud Ocupacional 

Profesional y/o 
Técnico con forma-
ción en Seguridad 

2 Años 
Responsable del área 
de seguridad y salud 

1 N.A 50% 



                                                                                                                                                           

  Página 19 de 34 

 

 
El personal anteriormente descrito para el proyecto, será de carácter obligatorio durante la ejecución 
del contrato, por lo cual, el (los) proponente (s) lo (s) deberá (n) tener en cuenta y considerar en su 
totalidad para cada una de las fases. 
 
4.4. SISTEMA DE PAGO  

 
FASE I DEL CONTRATO 
 
El método para la determinación del valor de la Fase I es por PRECIO GLOBAL FIJO SIN FÓRMULA DE 
AJUSTE. En consecuencia, el precio previsto en el numeral 4, incluye todos los gastos, directos e indirectos, 
derivados de la celebración, ejecución y liquidación del contrato. Por tanto, en el valor pactado se entienden 
incluidos, entre otros, los gastos de administración, salarios, prestaciones sociales e indemnizaciones del per-
sonal, incrementos salariales y prestacionales; desplazamientos, transporte, alojamiento y alimentación del 
equipo de trabajo mínimo del CONTRATISTA DE EJECUCION DEL PROYECTO; desplazamiento, transporte 
y toda clase de equipos necesarios; honorarios y asesorías en actividades relacionadas con la ejecución de la 
Fase I; computadores, licencias de utilización de software; la totalidad de tributos originados por la celebración, 
ejecución y liquidación del contrato; las deducciones a que haya lugar; la remuneración para el CONTRATISTA 
DE EJECUCION DEL PROYECTO, imprevistos y en general, todos los costos en los que deba incurrir el CON-
TRATISTA DE EJECUCION DEL PROYECTO para el cabal cumplimiento de ejecución del contrato. LA CON-
TRATANTE no reconocerá, por consiguiente, ningún reajuste realizado por el CONTRATISTA DE EJECUCION 
DEL PROYECTO en relación con los costos, gastos o actividades adicionales que aquel requería para la eje-
cución de esta etapa y que fueron previsibles al momento de la presentación de la oferta. 
 
FASE II DEL CONTRATO 
 
El método para la determinación del valor de la Fase II es por PRECIO GLOBAL FIJO SIN FÓRMULA DE 
AJUSTE y corresponderá a un valor efectivo de la FASE II, que resulte de la multiplicación y sumatoria de las 
dedicaciones, duraciones y salarios establecidos por  el CONTRATISTA DE EJECUCION DEL PROYECTO al 
momento de la presentación de la propuesta económica y considerados necesarios para desarrollar las activi-
dades determinadas en el acta de inicio de la Fase II; afectados por el factor multiplicador establecido desde la 
presentación de la propuesta económica, más los costos directos e indirectos necesarios.  
 
Por tanto, en el valor pactado para la Fase II se entienden incluidos, entre otros,  los gastos de administración, 

(SISO) Industrial y Salud 
Ocupacional 

ocupacional en con-
tratos o proyectos de 
Obra Civil. 

1 
 

Topógrafo 
 

Topógrafo 3 Años 

Topógrafo en contra-
tos o  proyectos de di-
seño y/o construcción 
y/o ampliación de sis-
temas de Acueducto 
y/o Alcantarillado. 

1 N.A. 60% 

2 
 

Cadenero 
 

N.A. 1 Año N.A. N.A. N.A. 60% 

1 
 

Maestro de Obra 
 

N.A. 3 Años. 

Maestro de obra en 
contratos o  proyec-
tos de construcción 

y/o ampliación de sis-
temas de Alcantari-

llado. 

2 N.A. 100% 
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salarios, prestaciones sociales e indemnizaciones del personal, incrementos salariales y prestacionales; des-
plazamientos, transporte, alojamiento y alimentación del equipo de trabajo mínimo del CONTRATISTA DE EJE-
CUCION DEL PROYECTO; desplazamiento, transporte y toda clase de equipos necesarios; honorarios y ase-
sorías en actividades relacionadas con la ejecución de la Fase II; computadores, licencias de utilización de 
software; la totalidad de tributos originados por la celebración, ejecución y liquidación del contrato; las deduc-
ciones a que haya lugar; la remuneración para el CONTRATISTA DE EJECUCION DEL PROYECTO, impre-
vistos y en general, todos los costos en los que deba incurrir el CONTRATISTA DE EJECUCION DEL PRO-
YECTO para el cabal cumplimiento de ejecución del contrato. LA CONTRATANTE no reconocerá, por consi-
guiente, ningún reajuste realizado por el CONTRATISTA DE EJECUCION DEL PROYECTO en relación con 
los costos, gastos o actividades adicionales que aquel requería para la ejecución de esta etapa y que fueron 
previsibles al momento de la presentación de la oferta. 
 
En todo caso, para la Fase II “EJECUCIÓN DE LAS ACTIVIDADES REQUERIDAS CONFORME EL DIAGNÓS-
TICO DE EJECUTABILIDAD DEL PROYECTO”,  el valor corresponde a un valor agotable hasta por el monto 
del presupuesto estimado para esta Fase, que en concordancia con el desarrollo del proyecto en su Fase I y 
de acuerdo con las necesidades establecidas por  el CONTRATISTA DE EJECUCIÓN DEL PROYECTO y 
avaladas por la Interventoría en dicha Fase, se determine la necesidad de personal, dedicaciones y actividades 
para la ejecución de la Fase II del CONTRATO DE EJECUCIÓN DEL PROYECTO,  que asegure la ejecución 
de la totalidad de productos de ésta Fase, aprobadas previamente por la Supervisión de la CONTRATANTE.  
 
FASE III DEL CONTRATO 
 
Para la ejecución de la Fase III del contrato se encuentran establecidas las Especificaciones técnicas, las can-
tidades de obra y los precios unitarios por lo tanto, el método para la determinación del valor de la Fase III es 
por PRECIOS UNITARIOS FIJOS SIN FÓRMULA DE AJUSTE. En consecuencia, el valor definitivo del con-
trato para la Fase III será la suma de los resultados que se obtengan al multiplicar las cantidades ejecutadas 
por EL CONTRATISTA DE EJECUCION DEL PROYECTO y entregadas a LA CONTRATANTE a su entera 
satisfacción, por los valores o precios unitarios fijos pactados para el respectivo ítem según la  oferta económica.  
El CONTRATISTA DE EJECUCION DEL PROYECTO no podrá superar en su ejecución el presupuesto asig-
nado por la entidad. 

5. MODALIDAD Y CRITERIOS DE SELECCIÓN  

5.1. MODALIDAD 

El presente proceso de selección se adelanta mediante la modalidad de selección de qué trata el numeral 4.4 
“CONVOCATORIA PUBLICA” del MANUAL OPERATIVO PATRIMONIO AUTÓNOMO ASISTENCIA TÉCNICA 
FINDETER. El procedimiento a seguir será el previsto en el numeral 4.7 “NORMAS GENERALES APLICABLES 
A LA CONTRATACIÓN MEDIANTE CONVOCATORIA PUBLICA” del precitado manual. 

5.2. CRITERIOS MINIMOS DE SELECCIÓN HABILITANTES 

La Gerencia de Agua y Saneamiento Básico de FINDETER, teniendo en cuenta las actividades que se desa-
rrollarán durante la ejecución del contrato, su tipo, alcance, magnitud y complejidad, y en aras de propender por 
la selección de un CONTRATISTA DE EJECUCION DEL PROYECTO idóneo que ejecute el contrato con las 
mejores calidades, ha determinado que el proponente deberá cumplir con los siguientes requerimientos míni-
mos: 

5.2.1. EXPERIENCIA ESPECIFICA DEL PROPONENTE 
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En este Estudio Previo se considera que el factor técnico de escogencia es la Experiencia Específica del pro-
ponente, para la cual en el presente proceso se considera oportuno, objetivo, ecuánime y razonable solicitar 
Experiencia Específica en la INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO, con la ejecución de 
MINIMO UNO (01) Y MAXIMO TRES (03) CONTRATOS O PROYECTOS terminados, que cumplan las siguien-
tes condiciones: 
 

 Los contratos aportados deberán sumar, en su conjunto, un valor igual o superior a 1.00 vez el valor 
de la sumatoria del Presupuesto Estimado – PE (Fase I + Fase II + Fase III), expresado en SMMLV. 
 

 Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en INSTA-
LACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o CON-
CRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA 
DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO, cuya longitud sea igual o superior 
a CUATROCIENTOS (400) METROS y cuyo diámetro sea igual o superior a 16” (400 mm) 
 

 Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica en INSTA-
LACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o CON-
CRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA 
DENSIDAD CORRUGADO y/o POLIPROPILENO CORRUGADO, cuya longitud sea igual o superior 
a TRES  MIL (3000) METROS y cuyo diámetro sea igual o superior a 8” (200 mm) 

 
NOTAS: Para efectos del presente proceso, se entiende por: 
 
ALCANTARILLADOS: Conjunto de obras para la recolección, conducción y disposición final de las aguas re-
siduales y/o de las aguas lluvias 
 

5.2.2. REQUISITOS FINANCIEROS 
 
Los requerimientos financieros de la convocatoria serán definidos por el área financiera de FINDETER en los 
términos de referencia de la convocatoria. 

6. LICENCIAS, PERMISOS Y AUTORIZACIONES APLICABLES  

El proyecto cuenta con los predios y servidumbres necesarios para su ejecución, según lo indicado por el mu-
nicipio de Apartado, en certificación emitida por el Secretario de Planeación y Ordenamiento Territorial del Mu-
nicipio el día 13 de octubre de 2016  donde indica, que las vías a intervenir en el proyecto son espacio público 
de libre circulación y no se requiere de permisos de alguna entidad privada para su intervención. 

Hace parte además de la información aportada con el proyecto la copia de la resolución 200-03-20-01-1531-
2009 de diciembre 30 de 2009 en la que Corpouraba aprueba el PSMV del Municipio de Apartadó y la cual 
posee una vigencia de 10 años. 

Sin embargo, en el caso que durante la ejecución del contrato se detecte la necesidad de tramitar algún tipo de 
licencias y/o permisos adicionales, le corresponderá y será responsabilidad del contratista adelantar las gestio-
nes necesarias ante las autoridades competentes que permitan el desarrollo normal del contrato y de las obras.  

Esto es, aquellos trámites inherentes y necesarios para la correcta ejecución de las obras será responsabilidad 
del contratista su identificación, costeo (asumir el costo de los mismos) y gestión. Lo anterior, sin perjuicio de 
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las obligaciones contractuales a cargo del Ente Territorial en materia de permisos, licencias y autorizaciones 
adquiridas en virtud del Convenio Interadministrativo suscrito, por lo tanto, los pagos ocasionados por la expe-
dición de las licencias y/o permisos que dependan directamente del Municipio serán asumidos por éste.  Con 
relación a los pagos ocasionados por la obtención de los predios y la imposición de servidumbres serán asumi-
dos por el Municipio.  

7. CONDICIONES DEL CONTRATO 

7.1. FORMA DE PAGO 

FASE I. CONSTATACIÓN DE LAS CONDICIONES QUE GARANTIZAN LA EJECUTABILIDAD DEL PRO-
YECTO. 

Un único pago por el 100% del valor ofertado para esta fase, previo el cumplimiento de los siguientes 
requisitos: 

a. Recibo a satisfacción por parte de la interventoría de los productos entregados por el CONTRATISTA 
DE EJECUCION DEL PROYECTO en desarrollo de esta Fase. 

b. Suscripción del acta de terminación de la Fase I.  

c. Los demás requisitos establecidos para pago en el Manual Operativo del Patrimonio Autónomo.   

Para los pagos, el CONTRATISTA DE EJECUCIÓN DEL PROYECTO deberá acreditar, que se encuentra al 
día en el pago de aportes parafiscales relativos al Sistema de Seguridad Social Integral y CREE según corres-
ponda, de todo el personal vinculado directamente a la ejecución de la Fase, incluido el personal independiente 
que preste sus servicios para la ejecución de la Fase 

FASE II. EJECUCIÓN DE LAS ACTIVIDADES REQUERIDAS CONFORME A LAS CONCLUSIONES DE LA 
FASE I 

LA CONTRATANTE para esta fase ha establecido una provisión de recursos con base en una modelación 
económica de un escenario posible para el proyecto, con condiciones plenamente establecidas, determinando 
los entregables o productos requeridos en la Fase II. Estableciendo los perfiles profesionales, cantidad de pro-
fesionales y técnicos requeridos, dedicación, duración, salarios, estimación del Factor multiplicador (FM) apli-
cable a los honorarios del personal, relación detallada de elementos, pruebas, ensayos y actividades técnicas 
previstas a desarrollar, así como los costos directos y costos indirectos asociados. Serán condiciones inmuta-
bles para efectos de la preparación de la propuesta económica de la Fase II, el establecimiento del personal 
profesional y técnico requerido con su correspondiente perfil, cantidad, duración, salario propuesto, relación 
detallada de elementos y actividades técnicas previstas a desarrollar, así como los costos directos; serán mu-
tables al momento de la suscripción del acta de inicio de la fase II la dedicación del personal (hombre/mes), la 
cantidad y duración de las actividades técnicas a desarrollar. 
 
Para la ejecución de la Fase II del contrato se encuentran establecidos desde la estructuración y presentación 
de la propuesta económica: 
 

 Perfil profesional – Experiencia general y específica. 

 Profesionales requeridos para el desarrollo de la actividad. 
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 Recursos e insumos requeridos para el desarrollo de la actividad  

 Dedicaciones y duración de las actividades del personal 

 Salarios 

 Factor multiplicador 
 
El valor efectivo de la FASE II, será aquel que resulte de la multiplicación y sumatoria de las dedicaciones, 
duraciones y salarios establecidos en la propuesta económica y considerados necesarios para desarrollar las 
actividades determinadas en el acta de inicio de la Fase II; afectados por el factor multiplicador establecido 
desde la presentación de la propuesta económica, más los costos directos e indirectos necesarios. El CON-
TRATISTA DE EJECUCION DEL PROYECTO deberá efectuar la estimación económica de los ajustes reque-
ridos basados en los precios de su oferta económica. 
 
Por tanto, en el valor pactado se entienden incluidos, entre otros, los gastos de administración, desplazamiento, 
transporte, almacenamiento de materiales, herramientas y toda clase de equipos necesarios, así como su vigi-
lancia, es decir, todos los costos en los que deba incurrir el CONTRATISTA DE EJECUCION DEL PROYECTO 
para el cabal cumplimiento de la ejecución de la Fase II. La CONTRATANTE no reconocerá, por consiguiente, 
ningún reajuste realizado por el CONTRATISTA DE EJECUCION DEL PROYECTO en relación con los costos, 
gastos o actividades que aquel considere necesarios para la ejecución del contrato y que fueron previsibles al 
momento de la presentación de la oferta.  
 
EL CONTRATISTA DE EJECUCION DEL PROYECTO está obligado a ejecutar todas las actividades y servicios 
que resulten necesarias para la ejecución de la Fase II, incluyendo todas aquellas no contempladas en la oferta.   
 
La CONTRATANTE pagará al CONTRATISTA DE EJECUCION DEL PROYECTO el valor de la Fase II - “EJE-
CUCIÓN DE LAS ACTIVIDADES REQUERIDAS CONFORME A LAS CONCLUSIONES DE LA FASE I”, así: 
 
Un único pago del 100% del valor efectivo de esta FASE, previo el cumplimiento de los siguientes requisitos: 
 

 Entrega de informe final con concepto sobre soluciones y documentación presentada por el CONTRA-
TISTA DE EJECUCION DEL PROYECTO. 

 Recibo a satisfacción de los productos de esta Fase, por parte del INTERVENTOR.  

 Suscripción del acta de terminación de la Fase II.  

 Los demás requisitos establecidos para pago en el Manual Operativo del Patrimonio Autónomo. 
 
Para los pagos, el CONTRATISTA DE EJECUCION DEL PROYECTO deberá acreditar, que se encuentra al 
día en el pago de aportes parafiscales relativos al Sistema de Seguridad Social Integral y CREE según corres-
ponda, de todo el personal vinculado directamente a la ejecución de la Fase, incluido el personal independiente 
que preste sus servicios para la ejecución de la Fase. 
 
FASE III. EJECUCIÓN DE OBRA 
 
Pagos parciales de acuerdo a actas mensuales de recibo parcial de obra ejecutada, los cuales deberán contar 
con el visto bueno de la Interventoría, e informe técnico de avance de obra mensual y que se pagarán dentro 
de los TREINTA (30) DÍAS CALENDARIO siguientes a su radicación con el cumplimiento de los requisitos 
indicados.  
 
De cada uno de estos pagos, se efectuará una retención en garantía del cinco por ciento (5%), la cual se 
devolverá al CONTRATISTA DE EJECUCION DEL PROYECTO una vez cumplidos los siguientes requisitos: 
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a. Entrega de los documentos señalados en la etapa de entrega de obras, señalado en estos Términos 
de Referencia a la Interventoría y a PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO ASISTENCIA TÉC-
NICA- FINDETER (FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A.). 

b. Recibo a satisfacción de la obra contratada, por parte de la interventoría 

c. Aprobación de las garantías correspondientes, señaladas en el numeral de GARANTÍAS del presente 
documento.  

d. Suscripción del acta de liquidación del contrato. 

NOTA: dada la naturaleza del contrato, los suministros de tuberías, accesorios, equipos y demás, solo 
se pagarán, cuando se encuentren debidamente instalados, probados y recibidos a satisfacción por 
parte de la interventoría. 

7.2. OBLIGACIONES ESPECÍFICAS 

Considerando el alcance de las actividades a desarrollar en el proyecto, la Vicepresidencia Técnica - Gerencia 
de Agua y Saneamiento Básico, considera conveniente incorporar las siguientes obligaciones específicas: 

FASE I. CONSTATACIÓN DE LAS CONDICIONES QUE GARANTIZAN LA EJECUTABILIDAD DEL PRO-
YECTO. 

1. Entregar a la interventoría, previa suscripción del acta de inicio, las hojas de vida del equipo de trabajo 
presentado por el CONTRATISTA DE OBRA, así mismo deberá  presentar el Presupuesto general de obra 
y análisis de precios unitarios 
 

2. EL CONTRATISTA DE EJECUCIÓN DEL PROYECTO deberá adelantar las actividades necesarias para 
dar cumplimiento al objeto de la FASE I, presentando un plan de trabajo y una programación para la eje-
cución del contrato, los cuales serán revisados y aprobados por la Interventoría antes de la suscripción del 
acta de inicio del contrato. Lo anterior representado en un diagrama de Gantt y PERT, identificando activi-
dades asociadas a los  productos entregables concretos, duración, relaciones de precedencia entre activi-
dades, y definición de la ruta crítica del proyecto. 

 
3. Ajustar y presentar el Informe Final de esta Fase dentro de los términos establecidos para ello, de acuerdo 

con las observaciones presentadas por el INTERVENTOR y/o la CONTRATANTE Y/O Findeter. Este In-
forme Final deberá evidenciar el cumplimiento de todas y cada una de las actividades contempladas, el 
cual deberá ser aprobado por la INTERVENTORÍA y la CONTRATANTE. Este Informe debe poseer y pre-
sentar características y propiedades de una labor consistente, coordinada y homogénea entre las diferentes 
disciplinas, ya que se trata de un Proyecto Integral y como tal debe ser concebido y ejecutado.  

 
4. Elaborar y presentar conjuntamente con el INTERVENTOR, las actas de entrega de los productos de la 

Fase I.  
 

5. De los tramos diseñados del actual proyecto realizar una investigación con el operador y en campo en 
aquellos sectores donde se  hayan realizado reposiciones o construcciones de pavimentos  en los últimos 
5 años, o donde se hayan realizado reposiciones o construcciones de redes o de domiciliarias  identificando 
cuales son los diámetros y los materiales y las condiciones de construcción como cotas con el fin de integrar 
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los diseños a las condiciones actuales y garantizar la funcionalidad de las obras existente  y proyectadas 
 
6. Todas la que le apliquen para garantizar la ejecución de la Fase I. 
 
FASE II. EJECUCIÓN DE LAS ACTIVIDADES REQUERIDAS CONFORME A LAS CONCLUSIONES DE LA 
FASE I 
 
1. Suscribir el Acta de Inicio de la FASE II. 
 
2. EL CONTRATISTA DE EJECUCIÓN DEL PROYECTO deberá adelantar las actividades necesarias para 

dar cumplimiento al objeto de la FASE II, presentando un plan de trabajo y una programación para la 
ejecución del CONTRATO, los cuales serán revisados y aprobados por la INTERVENTORÍA antes de la 
suscripción del Acta de Inicio de la FASE. Lo anterior representado en un diagrama de Gantt y PERT, 
identificando actividades asociadas a los  productos entregables concretos, duración, relaciones de pre-
cedencia entre actividades, y definición de la ruta crítica del proyecto. 
 

3. Se verificará las condiciones hidráulicas de los tramos construidos con el fin de determinar en qué forma 
afecta el diseño y alcance del presente proyecto. 
 

4. Presentar informe final, el cual deberá ser aprobado por la interventoría y LA CONTRATANTE, y deberá 
contener como mínimo:  
 

a. Informe final de las actividades desarrolladas. 
b. Documentación técnica y productos entregables. 
c. Acreditación que se encuentra al día en el pago de aportes parafiscales relativos al Sistema de Segu-

ridad Social Integral, así como los propios al Servicio Nacional de Aprendizaje - SENA, Instituto Co-
lombiano de Bienestar Familiar – ICBF, CREE y las cajas de compensación familiar, cuando corres-
ponda. 

d. Póliza de los productos de la fase II y/o actualización de las mismas.  
e. Paz y salvo, por todo concepto, de los proveedores. 
f. Productos, resultado de la Fase II.  
 

5. Entregar los productos de acuerdo con lo establecido el acta de inicio de esta fase.  
 

6. Ajustar los productos de esta fase, dentro de los términos establecidos para ello, de acuerdo con las 
observaciones presentadas por el INTERVENTOR y/o LA CONTRATANTE.  

 
7. EL CONTRATISTA DE EJECUCIÓN DEL PROYECTO deberá suministrar la información requerida por el 

Interventor y/o LA CONTRATANTE necesaria para sustentar la reformulación del proyecto ante el MVCT, 
según lo contemplado en los literales i y k del numeral 6. 2 del MANUAL OPERATIVO DEL PATRIMONIO 
AUTÓNOMO ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER.  

 
8. Elaborar y presentar conjuntamente con el Interventor, los siguientes documentos: 
 

a. Actas de entrega parciales de los productos de la fase II.  

b. Acta de entrega final de los productos y recibo a satisfacción.  

c. Acta de terminación de la FASE.  
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9. Todas la que le apliquen para garantizar la ejecución de la Fase II.  

FASE III. EJECUCIÓN DE OBRA 

1. Suscribir el Acta de Inicio de la FASE III.  
 

2. Realizar las actas de vecindad que correspondan en desarrollo del presente contrato. 
 
3. Efectuar las Reuniones de Socialización con la Comunidad y las autoridades locales. 
 
4. Reparar oportunamente y por su cuenta y riesgo, cualquier daño o perjuicio que ocasione en el sitio de la 

obra con ocasión de la ejecución del proyecto. 
 
5. Toda actividad de obra ejecutada que resulte, según el análisis de calidad, defectuosa o que no cumpla 

las normas de calidad requeridas para los proyectos, ya sea por causas de los insumos o de la mano de 
obra, deberá ser demolida y remplazada por EL CONTRATISTA DE EJECUCIÓN DEL PROYECTO bajo 
su costo, en el término indicado por el INTERVENTOR y/o LA CONTRATANTE.  

 
6. Radicar mensualmente las facturas correspondientes a las actas de recibo parcial de obra. 
 
7. Entregar los planos récord de obra dentro de los quince (15) días calendarios siguientes a la suscripción 

del acta de terminación del contrato.  
 
8. Instalar dos (2) vallas de información de la obra, una (1) en el sitio de ejecución y otra en el sitio indicado 

por el Interventor, de acuerdo con la información y condiciones exigidas por LA CONTRATANTE. Estas 
vallas deberán actualizarse y permanecer legibles y en buen estado durante todo el tiempo de ejecución 
del contrato de obra. 

 

9. EL CONTRATISTA DE EJECUCIÓN DEL PROYECTO deberá adelantar las actividades necesarias para 
dar cumplimiento al objeto del CONTRATO, presentando un plan de trabajo y una programación para la 
ejecución del contrato, los cuales serán revisados y aprobados por la Interventoría antes de la suscripción 
del acta de inicio del contrato. Lo anterior representado en un diagrama de Gantt y PERT, identificando 
actividades asociadas a los productos entregables concretos, duración, relaciones de precedencia entre 
actividades, y definición de la ruta crítica del proyecto.  

 
10. Retirar los materiales sobrantes y entregar las áreas intervenidas en perfecto estado y limpieza con la 

periodicidad que estipule la autoridad ambiental local. En cualquier caso, ésta no podrá ser mayor de 
cuarenta y ocho (48) horas contadas a partir de la colocación de estos materiales.  

 
11. Realizar, por su cuenta y riesgo, todos los ensayos de laboratorio, pruebas de presión hidrostática y de-

sinfección de tuberías, pruebas de estanqueidad y demás pruebas que apliquen de acuerdo con el pro-
yecto que se soliciten por parte del INTERVENTOR y/o la CONTRATANTE para verificar la calidad de las 
obras, así como de los materiales y demás elementos que se instalen en la obra.  
 

12. Toda actividad de obra ejecutada que resulte, según el análisis de calidad, defectuosa o que no cumpla 
las normas de calidad requeridas para los proyectos, ya sea por causas de los insumos o de la mano de 
obra, deberá ser demolida y remplazada por EL CONTRATISTA DE EJECUCIÓN DEL PROYECTO bajo 
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su costo, en el término indicado por el Interventor o LA CONTRATANTE.  
 
13. Ejecutar la obra con todos los equipos, maquinaria, herramientas, materiales y demás elementos necesa-

rios para el cabal cumplimiento del contrato. 
 
14. Responder por la obtención de todo lo relacionado con las fuentes de materiales de construcción necesa-

rias para la ejecución de la obra contratada y la obtención legal y oportuna de todos los materiales y 
suministros que se requieran para la construcción de la obra, manteniendo permanentemente una canti-
dad suficiente para no retrasar el avance de los trabajos. 

 
15. Suministrar todos los equipos, maquinaria, herramientas, materiales e insumos en las fechas indicadas en 

la programación detallada de la obra, cumpliendo oportunamente, entre otros aspectos, con el envío y 
recepción de los mismos en el sitio de la obra. 

 
16. Adquirir los materiales de fuentes y proveedores que cuenten con todos sus permisos y licencias requeri-

das para su explotación. El CONTRATISTA DE EJECUCION DEL PROYECTO deberá contar con la can-
tidad suficiente de materiales para no retrasar el avance de los trabajos. 

 
17. Disponer de todos los equipos, maquinaria, herramientas, materiales e insumos en las fechas indicadas 

en la programación detallada de la obra, cumpliendo oportunamente, entre otros aspectos, con el envío y 
recepción de los mismos en el sitio de la obra. 

 
18. Garantizar la calidad de los materiales y elementos utilizados para el cumplimiento del objeto del contrato, 

mediante la presentación de los respectivos ensayos de laboratorio. 
 

19. Asumir los mayores costos en la ejecución de la Fase III no previstos en las Fases I o II, derivados de 
mayor cantidad de obras o ítems adicionales.  

 

20. Presentar las Actas de Recibo Parcial de Obra, las cuales deberán ser aprobadas por la INTERVENTORÍA 
y avaladas por la CONTRATANTE y contenerlo siguiente: 

 
a. Cantidades de obra ejecutadas y sus respectivas memorias de cálculo. 
b. Registros fotográficos. 
c. Resultados y análisis de los ensayos de materiales y demás pruebas realizadas. 
d. Fotocopia de la bitácora o libro de obra. 
e. Relación del personal empleado en la ejecución de la obra. 
f. Informe de seguridad industrial. 
g. Informe de manejo ambiental. 
h. Informe de gestión social. 

 
21. Presentar Informes mensuales, el cual deberá ser aprobado por la INTERVENTORÍA y avalado por la 

CONTRATANTE, y contener:  
 

a.  Avance de cada una de las actividades programadas, análisis del avance y las acciones implementa-
das y a implementar para la ejecución correcta y en el tiempo de la obra.  

b.  Resumen de las actividades realizadas en el mes, análisis y recomendaciones.  
c. Resultados y análisis de los ensayos de materiales y demás pruebas realizadas. 



                                                                                                                                                           

  Página 28 de 34 

 

d.  Documentación técnica, entre ella: Bitácora de obra. Planos record de obra, aprobados por la INTER-
VENTORÍA.  

e.  Manual de operación y mantenimiento con las respectivas garantías de calidad de los materiales y 
equipos y correcto funcionamiento. El manual deberá indicar cómo funcionan, y cuál debe ser el man-
tenimiento de las obras ejecutadas. 

f. Registros fotográficos. 
g. Resumen de las actividades realizadas en el mes, análisis y recomendaciones 
h. Relación del personal empleado en la ejecución de la obra.  
i. Paz y salvo, por todo concepto, de los proveedores.  
j. Informe de seguridad industrial. 
k. Informe de manejo ambiental. 
l. Informe de gestión social. 
m. Actualización del programa de ejecución de obra. 

 
22. Llevar una bitácora de obra diariamente, esto es, una memoria diaria de todos los acontecimientos 

ocurridos y decisiones tomadas en la ejecución de los trabajos, así como de las órdenes de INTER-
VENTORÍA, de los conceptos de los especialistas en caso de ser necesarios, de la visita de funciona-
rios que tengan que ver con el proyecto, etc., de manera que se logre la comprensión general de la 
obra y el desarrollo de las actividades, de acuerdo con la programación detallada de la obra. Debe 
encontrarse debidamente foliada y firmada por el director de obra, el residente y el director de la IN-
TERVENTORÍA. A ella tendrán acceso, cuando así lo requieran, los delegados de la CONTRATANTE.  

 
23. Realizar semanalmente el registro fotográfico y de video del avance de la ejecución de la obra, procu-

rando mostrar desde un mismo punto el progreso o avance.  
 
24. Elaborar, siguiendo los mismos criterios de los planos y diseños, los planos record de la totalidad del 

proyecto, los cuales deberán ser entregados a la CONTRATANTE con la aprobación de la INTERVEN-
TORÍA, en medio impreso y magnético.  

 
25. Elaborar, durante todo el proceso de construcción, el manual de funcionamiento y mantenimiento.  Se 

deberá anexar el original de las garantías de todos los equipos. El manual deberá contar con la apro-
bación por parte de la INTERVENTORÍA.  

 
26. Presentar toda la información requerida por el Interventor o la CONTRATANTE de conformidad con el 

Manual de INTERVENTORÍA. 
 
27. Para el desarrollo del contrato, EL CONTRATISTA DE EJECUCIÓN DEL PROYECTO deberá imple-

mentar frentes de trabajo simultáneos equivalentes a los componentes que tenga el proyecto a cons-
truirse y/o los que requiera para garantizar la ejecución del contrato en los plazos pactados contrac-
tualmente. 

 
28. EL CONTRATISTA DE EJECUCIÓN DEL PROYECTO deberá contar con una comisión de topografía 

disponible en obra para el replanteo de la misma y la verificación de niveles de excavación y funciona-
miento de las obras construidas. 

 
29. Las obras deben ejecutarse cumpliendo la NSR-10 y el RAS 2000 y siguiendo las especificaciones 

técnicas mínimas recomendadas. 
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30. EL CONTRATISTA DE EJECUCIÓN DEL PROYECTO deberá garantizar para la obra, la señalización 
y la seguridad en obra. Para ello deberá mantener los frentes de obra y de acopio de materiales debi-
damente señalizados con cinta de demarcación a tres líneas y con soportes tubulares. 

 
31. EL CONTRATISTA DE EJECUCIÓN DEL PROYECTO no podrá ejecutar ítems o actividades de obra 

no previstos en el contrato, sin que previamente aprobado por la Interventoría y el Supervisor de la 
entidad CONTRATANTE, y se haya suscrito la respectiva modificación al contrato. Cualquier ítem que 
ejecute sin la celebración previa de la modificación al contrato, será asumido por cuenta y riesgo del 
CONTRATISTA, de manera que LA CONTRATANTE no reconocerá valores por tal concepto. 
 

32. En el evento de presentarse durante la ejecución del contrato un cambio en el alcance del proyecto o 
una variación en la cantidad de obra, que lleven a superar el valor del contrato, dicha situación debe 
ser planteada a la Interventoría y al Supervisor del contrato para que se proceda de conformidad con 
los procedimientos establecidos para estos casos por el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio. En 
caso de aprobación se deberá proceder de conformidad con lo establecido para la adición del contrato.  

 
33. Presentar Informe Final, el cual deberá ser aprobado por la INTERVENTORÍA y avalado por la CON-

TRATANTE, y contener:  
 

a. Resumen de actividades y desarrollo de la obra. 
b. Documentación técnica, entre ella: Bitácora de obra. Planos record de obra, aprobados por la INTER-

VENTORÍA. 
c. Manual de operación y mantenimiento con las respectivas garantías de calidad de los materiales y 

equipos y correcto funcionamiento. El manual deberá indicar cómo funcionan, y cuál debe ser el man-
tenimiento de las obras ejecutadas. 

d. Registro fotográfico definitivo. 
e. Póliza de estabilidad de la obra y actualización de las demás pólizas que lo requieran.  
f. Paz y salvo, por todo concepto, de los proveedores.  
g. Informe de impacto y análisis social de la ejecución de la obra con el entorno. 

 
34. EL CONTRATISTA DE EJECUCIÓN DEL PROYECTO deberá tramitar todos los Permisos ambienta-

les que se requieran en el desarrollo del proyecto,  para lo cual deberá liderar, gestionar, coordinar, 
oficiar, impulsar y dirigir ante las distintas autoridades del orden Nacional, Departamental y/o Municipal, 
las actuaciones pertinentes. Para tal efecto, dispondrá de todos los recursos físicos y humanos que 
sean necesarios y suficientes, hasta la obtención del resultado esperado, el cual es la expedición del 
Acto Administrativo emitido por la Autoridad competente. 
 

35. Suscribir el Acta de Liquidación del contrato.  
 
36. Suscribir el Acta de Terminación de la obra.  
 
37. Suscribir el acta de entrega y recibo final de la obra.  
 
38. Todas la que le apliquen para garantizar la ejecución de la Fase III. 
 

39. Atender oportunamente los requerimientos que realice la entidad contratante, Findeter o los organis-
mos de control con ocasión de las obras ejecutadas y en razón a la liquidación del convenio de Técnica 
y Apoyo Financiero  que dio origen al proyecto contratado 
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8. INTERVENTORÍA 

La Interventoría será ejecutada por la persona natural o jurídica que designe LA CONTRATANTE para tal fin, 
lo cual será oportunamente informado al CONTRATISTA DE EJECUCION DEL PROYECTO. El interventor 
desempeñara las funciones previstas en el manual de Interventoría del PATRIMONIO AUTÓNOMO ASISTEN-
CIA TÉCNICA - FINDETER, que se encuentra vigente, las Reglas de Participación y el Contrato. 

El CONTRATISTA DE EJECUCION DEL PROYECTO, con el objeto de garantizar el adecuado seguimiento y 
control de sus actividades, está en la obligación de conocer las disposiciones del Manual de Interventoría vi-
gente del PATRIMONIO AUTÓNOMO ASISTENCIA TÉCNICA - FINDETER. 

9. GARANTÍAS 

Con el objeto de respaldar el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones que surjan a cargo del 
CONTRATISTA DE EJECUCIÓN DEL PROYECTO frente a la entidad, por razón de la celebración y ejecución 
del contrato, el estudio de necesidad efectuado y la previsión de los posibles riesgos en la ejecución del mismo, 
el contratista deberá constituir las garantías a favor de Entidades Particulares “PATRIMONIO AUTÓNOMO 
ASISTENCIA TÉCNICA-FINDETER”, expedidas por una compañía de seguros legalmente constituida en Co-
lombia, cuya póliza matriz se encuentre aprobada por la Superintendencia Financiera con los siguientes ampa-
ros, cobertura y vigencia  

9.1. GARANTIA DE SERIEDAD 

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su costa y presentar con 
su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por una Compañía de Seguros legalmente esta-
blecida y autorizada para funcionar en Colombia, a favor de entidades particulares, así:  
 
La garantía de seriedad de la propuesta se debe constituir en los siguientes términos:  
 
1. Fecha de Expedición: La fecha de expedición de la garantía presentada inicialmente con la propuesta deberá 
ser igual o anterior a la fecha y hora señalada para el cierre del presente proceso.  

2. Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios derivados del 
incumplimiento del ofrecimiento. 
3. Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del presupuesto del 
proyecto.  

4. Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados a partir de la 
fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga del cierre, deberá constituirse a partir de la 
nueva fecha del cierre.  

5. Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASIS-
TENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT 830.055.897-7.  

6. Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del proponente como figura en 
el documento de identidad y tratándose de consorcio o unión temporal a nombre de éste y no de su represen-
tante legal y deberá indicar los integrantes del mismo y su porcentaje de participación según conste en el do-
cumento de constitución.  

7. Se debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No es de recibo la certificación de No 
expiración por falta de pago ni soporte de transacción electrónica.  
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Con la presentación oportuna de la propuesta, se entiende que la misma es irrevocable y que el proponente 
mantiene vigentes todas las condiciones durante toda la vigencia de la póliza, incluidas las prórrogas de los 
plazos que llegaren a presentarse de acuerdo con los términos de referencia y sus respectivas adendas.  
 
Cuando no se allegue la garantía de seriedad de la propuesta y/o esta no contenga los requerimientos de los 
términos de referencia, el proponente deberá aclarar o subsanar los mismos y remitir las modificaciones dentro 
del término perentorio que para el efecto fije la entidad CONTRATANTE, so pena de rechazo de la propuesta 
si no cumple.  
 
Los proponentes no favorecidos con la adjudicación del contrato, una vez finalizado el proceso de selección, 
podrán presentar petición suscrita por el representante legal para que se le devuelva el original de la garantía 
de seriedad de la oferta.  
 

9.2. GARANTIA DE CUMPLIMIENTO 

 
Con el objeto de respaldar el cumplimento de todas y cada una de las obligaciones que surjan a cargo del 
CONTRATISTA DE EJECUCIÓN DEL PROYECTO frente a la entidad, por razón de la celebración y ejecución 
del contrato, el estudio de necesidad efectuado y la previsión de los posibles riesgos en la ejecución del mismo, 
el contratista deberá constituir las garantías a favor de Entidades Particulares “PATRIMONIO AUTÓNOMO 
ASISTENCIA TÉCNICA - FINDETER”, expedidas por una compañía de seguros legalmente constituida en Co-
lombia, cuya póliza matriz se encuentre aprobada por la Superintendencia Financiera con los siguientes ampa-
ros, cobertura y vigencia: 
 

9.2.1. GARANTÍAS PARA AMPARAR EL CONTRATO DE EJECUCIÓN DEL PROYECTO SEGÚN 

CADA FASE, ASÍ:  

9.2.1.1. DEL CONTRATO 

 

AMPARO 
MONTO DEL AM-

PARO 
VIGENCIA RESPONSABLE 

Cumplimiento  
30% del valor del 
Contrato 

Vigente por el plazo de ejecu-
ción del contrato y cuatro (4) 
meses más 

CONTRATISTA 
DE EJECUCION 

DEL PRO-
YECTO 

 
La aprobación de las garantías por parte de PATRIMONIO AUTÓNOMO ASISTENCIA TÉCNICA - FINDETER 
es requisito previo para el inicio de la ejecución de la fase, razón por la cual, ningún contrato en el que se haya 
previsto la existencia de garantías podrá iniciar su ejecución o de la fase sin la respectiva aprobación de estas. 
  

9.2.1.2. FASE I DEL CONTRATO DE EJECUCIÓN DEL PROYECTO: 
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AMPARO 
MONTO DEL AM-

PARO 
VIGENCIA RESPONSABLE 

De Salarios, prestaciones 
sociales e indemnizacio-
nes laborales 

10% del valor de la 
Fase I 

Vigente por el plazo de ejecu-
ción de la Fase I y tres (3) años 
más. 

CONTRATISTA 
DE EJECUCION 

DEL PRO-
YECTO 

Responsabilidad Civil Ex-
tracontractual 

20% del valor de la 
Fase I 

Vigente por el plazo de ejecu-
ción de la Fase I y cuatro (4) 
meses más 

Calidad del Servicio Fase 
II 

30% del valor total de 
la Fase I 

Vigente por (3) tres años con-
tados desde la fecha de sus-
cripción del acta de recibo final 
de la Fase I. 

 
La aprobación de la garantía por parte del PATRIMONIO AUTÓNOMO ASISTENCIA TÉCNICA - FINDETER 
es requisito previo para el inicio de la ejecución del contrato, razón por la cual, el mismo no podrá iniciar su 
ejecución sin la respectiva aprobación de ésta. 
 

9.2.1.3. FASE II DEL CONTRATO DE EJECUCIÓN DEL PROYECTO:  

 

AMPARO 
MONTO DEL AM-

PARO 
VIGENCIA RESPONSABLE 

De Salarios, prestaciones 
sociales e indemnizacio-
nes laborales 

10% del valor de la 
Fase II 

Vigente por el plazo de ejecu-
ción de la Fase II y tres (3) 
años más. 

CONTRATISTA 
DE EJECUCION 
DEL PRO-
YECTO 

Responsabilidad Civil Ex-
tracontractual 

20% del valor de la 
Fase II 

Vigente por el plazo de ejecu-
ción de la Fase II y cuatro (4) 
meses más 

Calidad del Servicio Fase 
II 

30% del valor total de 
la Fase II 

Vigente por (3) tres años con-
tados desde la fecha de sus-
cripción del acta de recibo final 
de la Fase II. 

 
La aprobación de la garantía por parte del PATRIMONIO AUTÓNOMO ASISTENCIA TÉCNICA - FINDETER 
es requisito previo para el inicio de la ejecución del contrato, razón por la cual, el mismo no podrá iniciar su 
ejecución sin la respectiva aprobación de ésta. 
 

9.2.1.4. FASE III DEL CONTRATO DE EJECUCIÓN DEL PROYECTO:  

 

AMPARO 
MONTO DEL AM-

PARO 
VIGENCIA RESPONSABLE 

De Salarios, prestaciones 
sociales e indemnizacio-
nes laborales 

10% del valor de la 
Fase III 

Vigente por el plazo de ejecu-
ción de la Fase III y tres (3) 
años más. 

CONTRATISTA 
DE EJECUCION 
DEL PROYECTO Estabilidad y calidad de 

obra 
50% del valor de la 
Fase III 

Vigente por cinco (5) años 
contados a partir de la suscrip-
ción del acta de recibo final de 
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AMPARO 
MONTO DEL AM-

PARO 
VIGENCIA RESPONSABLE 

obra por parte de la Intervento-
ría. 

Responsabilidad Civil Ex-
tracontractual 

20% del valor de la 
Fase III 

Vigente por el plazo de ejecu-
ción de la Fase III y cuatro (4) 
meses más. 

 
 
La aprobación de la garantía por parte del PATRIMONIO AUTÓNOMO ASISTENCIA TÉCNICA - FINDETER 
es requisito previo para el inicio de la ejecución del contrato, razón por la cual, el mismo no podrá iniciar su 
ejecución sin la respectiva aprobación de ésta. 
 

10. CLAUSULAS ESPECIALES A TENER EN CUENTA 

Teniendo en cuenta que el recurso asignado por el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio corresponden a 
los recursos requeridos de acuerdo con el proyecto presentado por la ENTIDAD TERRITORIAL y que fueron 
viabilizado a través del mecanismo de viabilización de proyectos por parte de este Ministerio. En el evento de 
presentarse durante la ejecución del contrato un cambio en el alcance del proyecto o una variación en la canti-
dad de obra, que requieran recursos adicionales, esto es, que lleven a superar el valor del contrato, dicha 
situación debe ser planteada a la Interventoría y al Supervisor por parte de FINDETER, para que se proceda 
de conformidad con los procedimientos establecidos por el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio para estos 
eventos y su consecuente modificación, de acuerdo con lo establecido en el Manual Operativo del Patrimonio 
Autónomo.  

Le está prohibido al contratista ejecutar ítems o actividades de obra no previstos en el contrato, sin que previa-
mente se haya suscrito el respectivo contrato adicional según corresponda. Cualquier ítem que se ejecute sin 
la celebración previa del documento contractual será asumido por cuenta y riesgo del CONTRATISTA DE EJE-
CUCION DEL PROYECTO, de manera que LA CONTRATANTE no reconocerá valores por tales conceptos. 

 
10.1. CLÁUSULA DE GESTIÓN DE RIESGOS 

 
Encontramos necesario incluir el requisito de gestión de riesgos para el contratista en los siguientes términos: 
 
GESTIÓN DE RIESGOS. 
 
El Contratista previamente a la celebración del contrato ha hecho sus propios cálculos y estimaciones, con base 
en los cuales ha dimensionado su oferta. Tales estimaciones y cálculos deben haber considerado el contexto 
en el cual se ejecutará el contrato, así como todos los fenómenos, que puedan afectar la ejecución del contrato. 
En la ejecución del contrato, el Contratista se obliga a realizar todas las actividades y buenas prácticas que 
dicta el estado del arte en el campo del objeto contractual, con el fin de realizar la gestión de los riesgos que 
puedan afectar la ejecución del contrato. Dicha gestión debe contemplar como mínimo las siguientes 
actividades: 
 

a) La identificación de los riesgos 
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b) El análisis cuantitativo y cualitativo mediante el cual estime la probabilidad y la consecuencia de la 
ocurrencia de los riesgos identificados, así como la priorización de cada uno de ellos. 

c) Realizar el respectivo plan de respuesta a los riesgos identificados, en el que se determinen las accio-
nes que se ejecutarán con el fin de mejorar las oportunidades y reducir las amenazas que se originen 
en los riesgos identificados.  

d) Realizar las actividades de monitoreo y control aplicables con base en la priorización de riesgos reali-
zada, con lo cual determinará si hay cambios en la priorización de los riesgos, si han surgido nuevos 
riesgos frente a los inicialmente identificados, como también si las acciones definidas en el plan de 
respuesta al riesgo evidencian la efectividad prevista. 

 
Para la realización de la gestión de riesgos descrita, el Contratista deberá presentar a FINDETER para su 
aprobación un documento que contenga la siguiente información como mínimo: 
 

i) Un plan de Gestión del Riesgo que debe incluir la metodología que utilizará, los roles y responsa-
bilidades del equipo de trabajo con relación a la gestión del riesgo, la categorización que utilizará 
para priorizar los riesgos, la periodicidad con la que realizará las actividades de gestión de los 
riesgos durante la ejecución del contrato, las escalas de probabilidad y consecuencia y la matriz 
de riesgos con las que realizará los análisis cualitativos y cuantitativos de los riesgos, así como la 
política de gestión de riesgos a partir de la cual el Contratista determina la tolerancia al riesgo que 
da lugar a la activación de las acciones de gestión de los riesgos.  

ii) Un Registro de Riesgos que debe incluir los riesgos identificados, las posibles respuestas, las 
causas de los riesgos, así como la calificación de los riesgo de acuerdo con la categorización 
definida en el Plan de Gestión del Riesgo.  

iii) Un Plan de Respuesta de Riesgos que debe incluir las acciones previstas para mitigar los riesgos 
incluidos en el Registro de Riesgos. 

 

11. TIPIFICACIÓN, ESTIMACIÓN Y ASIGNACIÓN DE LOS RIESGOS PREVISIBLES QUE PUEDAN AFEC-
TAR EL EQUILIBRIO ECONÓMICO DEL CONTRATO 

Conocer los riesgos que afectarían este proyecto, tanto en aspectos favorables como adversos, contribuye a 
asegurar los fines que el estado persigue con la contratación. Con este propósito se ha preparado una matriz 
de riesgos que permite revelar aspectos que deben ser considerados en la adecuada estructuración de ofertas 
y planes de contingencia y continuidad del proyecto a contratar. 

Atentamente, 

 

LUIS FERNANDO ULLOA VERGARA 
Gerente de Agua y Saneamiento Básico  
 
 
Anexo: CD ROM (Formato Cantidades y Oferta Económica, Presupuesto Estimado Obra, Matriz de Riesgo, Certificado de Disponibilidad de Recursos 

Reformulación No. 1 del proyecto, Planos del Proyecto, Especificaciones Técnicas. 


